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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del 
expediente instruido por esa Dirección general con 
motivo de la detención que sufre el comercio en el 
tiempo que se invierte por las oficinas en extender 
los certificados que se necesitan para la conducción de 
los géneros extrangeros y coloniales de un punto á 
otro , en virtud de lo prevenido en el Real decrero 
de 14 de Junio pasado, asi como que el Erario tiene 
que invertir una cantidad considerable para la im
presión de los documentos que se necesitan en el 
ramo de Aduanas, cuya cantidad no puede menos 
de reintegrarse de ella, y acudir con los demas pro
ductos á  cubrir las cargas del Estado. En su v ista , y 
deseosa dctevitar toda reclamación al comercio por 
aquélla causa, que no sufran detrimento ios in te r e 
ses de la Hacienda, y facilitar á las oficinas llenen 
mas prontamente los certificados para su circulación, 
se ha servido resolver:

1.° Que desde el dia 1.° de Enero de 1851 los 
certificados sean impresos.

%° Que el costo de los certificados sea igual al 
que tienen las guias, ó sean dos reales vellón ca
da uno.

Y 3.p Que el importe de los certificados que se 
consuman ingrese en el Tesoro como el producto de 
las guias, llevándose razón exacta de los que sean 
por los respectivos Administradores de Rentas donde 
se inviertan, los cuales rendirán la cuenta oportuna 
á fin de cada año á esa Dirección para la aprobación 
ó resolución que convenga.

De Real órden lo digo á Y. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1850.*= Seijas. = S r . Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Correos.

Para conocimiento del público se avisa lo siguiente:
1? Desde 1? de Enero de 1851 quedarán fuera de circu

lación los sellos para el franqueo y certificado de las cartas 
que han estado usándose durante el presente año de 1850.

2? Las cartas que desde dicho dia 1? de Enero entren 
en las Administraciones de correos con sellos correspon
dientes al año de 1850 serán consideradas para el pago de 
portes como si no llevasen sello alguno.

3? Desde el referido dia 1? de Enero de 1851 hasta el 
15 del mismo, ambos inclusive, se cam biarán en todas las 
«spendedurías los sellos de 1850 que resulten sobrantes en 
poder de particulares por otros de igual clase y precio cor
respondientes á 1851 , siempre que aquellos no tengan in 
dicio alguno de haberse usado.

Madrid 22 de Diciembre de 1850.=E1 D irector, Zara- 
zaga.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Visto el expediente promovido por D. Aurelio Alcon en \ 
solicitud de que 304 varas cuadradas do merinos que p re -  ¡ 
sentó al despacho en esa A duana, y le han sido aforadas - 
por la partida 1342 del Arancel, se consideren com prendí- * 
dos en la 1341, pues aunque pertenecen á la clase de finos,!

' ‘ 4

no reúnen la circunstancia de entredobles que tam bién se 
requiere para que esta clase de género adeude los derechos 
de la partida 1342; y teniendo presente lo que dispone la 
Real órden de 20 de Febrero del año actual y lo acordado 
por la Dirección en 8 de Octubre último respecto á otros 
dos casos análogos al de que se tr a ta , esta oficina general 
ha resuelto acceder á la instancia del interesado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1850. =  C. Bordiu. =  Sr. Administrador de la Aduana 
de Cádiz.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á los Sres. Echevarría y Rodríguez, como consigna
tarios de D. Antonio Robles, de ocho libras y media de pa
samanería de seda y algodón que presentaron al despacho 
en la Aduana de Irun ; y considerando que dicho género 
tiene mas del 50 por 100 de la última m ateria, hallándose 
en su consecuencia com prendido en las prohibiciones del 
folio 90 del A rancel, según Real órden de 22 de O ctubre 
ú ltim o, esta oficina general declara el comiso sin mult*, en 
v irtud  de lo prevenido por otra Real órden de 12 de Mar
zo de este año , á causa de haber procedido el interesado 
de buena fe.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1850.=C . B ord iu ,= S r. Adm inistrador de la Aduana de 
San Sebastian.

Visto el expediente formado con motivo de la consulta 
de V. S. de 13 de Noviembre último relativa á preguntar 
por cuál de las partidas del Arancel debe ser aforada una 
tie rra  verde presentada al despacho de esa Aduana por
D . M a n u e l  l u w a ,  y  w  i | u o  o a v c m  a c á  *,i  . « a ;  ^
los v istas, esta Dirección general, oido el parecer de su 
consultor, ha dispuesto decir á V. S. que el color de que se 
trata  es una mezcla de cardenillo en su m ayor p a r te , con 
porciones menores de sulfato de plomo y de azul de Prusia, 
cuya mezcla constituye uno de los verdes llamados fijos ó 
de P arís, y asimilándose al verde de tierra , debe pagar por 
la partida 1293 del Arancel actual.

Lo 'dice á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1850 .=S r. Adm inistrador de la Aduana de Barcelona.

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

No habiéndose podido llevar á efecto el rem ate del a r 
rendamiento de la plaza de to ros, hecho en pública subasta 
el dia 9 del corriente por falta de cumplimiento del rem a
tante D. Francisco Antón, la Junta ha acordado se anuncie 
nueva subasta bajo el pliego de condiciones que existe en la 
secretaría , señalando para su rem ate el sábado 28 del ac
tual á las doce de su mañana en la sala de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial, sita en el piso principal del 
G ibierno político.

Asimismo ha acordado la Junta en conformidad á lo que 
dispone el art. 4? del pliego de condiciones, que el D. F ran
cisco Antón pierda los 20,000 rs. que depositó para tener 
derecho á hacer proposición en la subasta , y se apliquen á 
las necesidades de los establecimientos de Beneficencia que 
se hallan á cargo de la referida corporación.

También ha determinado la Junta se prevenga á los li-  
citadores que los 20,000 rs. que han de depositar con a rre 
glo á la citada condición 4* para tener derecho á hacer pro
posición, podrán hacerlo en el acto del rem ate, caso de no 
haberlo hecho antes.

Madrid 21 de Diciembre de 1850. =  Rafael Perez Vento, 
secretario.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas p ú 
blicas dotadas, de ambos sexos, que expresa la lista puesta 
á continuación, con los sueldos fijos anuales que á cada una 
van señalados, casa franca y retribuciones mensuales de 
los alum nos, esta comisión superior acordó que se provean 
mediante oposición, cuyos ejercicios tendrán lugar en los 
dias 24 y siguientes del próximo mes de Enero en el local 
del Gobierno civil de la provincia, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Setiembre de 1847 y órde
nes posteriores, tanto las contenidas en la lista, como las 
de igual clase que vacaren hasta el dia de la oposición ó de 
resultas de ella. En su consecuencia los maestros y maes
tras que aspiren á su obtención deberán presentarse perso
nalmente en la Secretaría de esta comisión superior con seis 
dias de anticipación ai en que deben principiar las ejerci
cios, ó sea hasta el dia 18 de Enero inclusive, exhibiendo

en el acto, con sus respectivas solicitudes, el título Real 
que tuvieren ó copia autorizada de é l, la partida de su bau 
tismo que acredite pasar de la edad de 21 años, certifica
ción de su buena conducta, librada por el Ayuntam iento y 
cura párroco del pueb?o de su residencia, y los dem ás do
cumentos que justifiquen los m éntos especiales de preferen
cia que cada uno tenga que alegar; en la inteligencia que 
no serán inscritos en las listas de opositores ni adm itidos ai 
concurso los que no se presenten h*sta el referido dia 18 de 
Enero , ó no preseutasen los referidos documentos.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1 850 .= E l P residente, Josó 
María G ispert.= F rancisco  de Ledesma y C avied ts, Secre
tario.

Lista de las vacantes en esta provincia que han de proveerse 
en las oposiciones del próximo mes de Enero.

Dotación fi
ja anual que

E s c u e l a s  v a c a n t e s  d isfru tan .

PUEBLOS. üjfiÜS# ,¿e niñas. Rs. vn.

M agallon ..................................  S u p er io r ............................. . . .  4300
Illueca ...............................: . . .  Elemental a m p l ia d a . .  . . .  3000
La Almunia.......................  Elemental com pleta.. . . .  3300
F abara................................  . . . .  Elemental.. 2*00
Lecera................................. . . . .  Elemental.. 2*00
Almonaeid de la S ie r ra .. . . . .  Elemental.. 2100

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Don Antonio Mira Percebal, auditor honorario de Mari
na y Juez de prim era instancia del distrito de San Juan de 
esta ciudad de M uren y su jurisdicción &c.

Por el presente cito á todas las personas que se consi
deren con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía fundada por Doña María Francisca Corva- 
ri en la iglesia parroquial de Santa Eulalia de esta ciudad, 
para que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á correr 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan á deducirlo en este mi juzgado y actuación del in 
frascrito por sí ó por medio de procurador con poder bas
tan te, bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Murcia á 19 de Diciembre de 1850.== Antonio 
Mira P erceb a!.= P o r mandado de S. S . , Antonio Navarro.

D. Manuel Martínez y Díaz, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Granada y Juez de prim era instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente y á solicitud de D. Rafael Salgado de 
P iña, dueño y servidor de una escribanía publica del nú 
mero de esta ciudad, cito para la cancelación que he d e 
cretado de la escritura que otorgó D. Juan Cabello con po
der de D. Juan Nuñez Rasero en Sanlucar de B arrao 'eda el 
dia 17 do Noviembre de 1694 ante el escribano D. Agustín 
R ivera , imponiendo sobre dicha escribanía un censo a e  450 
ducados de principal en favor de la capellanía fundada por 
D. Sebastian N uñtz Rasero, á los que se crean con derecho 
a) mismo censo; apercibiéndoles de que si en el preciso 
térm ino de 90 d ias, contados desde el de la inserción del 
presente edicto eñ la Gaceta del G obierno, donde se repeti
rá  su publicación de 30 en 3 0 , no com parecen en este juz
gado á deducir su oposición en fo rm a, se llevará á efecto la 
cancelación referí a , parándoles entero perjuicio.

Cá úz 16 de Diciembre de 1850 = M artiaez .= R am o n  Ma
ría^ Pardillo.

tomswmummi nim. iw m uw i mim m  mui—

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
se cita, llama y emplaza á todos lo sq u e se  contemplen con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento del Capitán 
retirado D. Cayetauo Rodríguez, ocurrido en esta corle el 
dia 8 de Noviembre próximo pasado, para que en térm ino 
de 30 dias le deduzcan en forma ante < l referido juzgado, 
sito calle de A tocha, edificio de Santo Tom as, piso en tre
suelo; prevenidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Don 
Diego Baham onde, Magistrado honorario de la Audiencia de 
Valencia y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad, so cita, llama y emplaza á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes que consti
tuyen la dotación de la capellanía fundada en la casa pro
fesa de los jesuítas de esta capital por Lorenzo Navarro, 
para que eo término de 30 dias se presenten á deducirlo



éa este juzgado y escribanía de mi cargo; apercibidos que ’ 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del público se fija el pre
sente en Sevilla á 12 <&5 Diciembre de 1850. =  Juan Fer
nandez Santacruz.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  del  S r .  M a y a n s .

Sesión del día  23 de Diciembre de 1850.

Se a b re  á las tre s  m enos cinco m inutos con la lec tu ra  y  aprobación  
del acta de la sesión an terio r.

Se da cuen ta  de  la noticia del fallecim iento de D. Ju an  M artin  , Dipu
tado» que com unica su herm ano al Congreso, y este la o y e  con sen ti
m iento. . • ,

So da cuenta de  una com unicación del Sr. Molano so lic itando  licencia 
p o r 45 d ia s t y  el Congreso la concede.

El Sr. PASARON Y LA STRA : Pido la palabra .
B  Sr. PRESIDENTE: ¿Para q u é . Sr. D iputado1?
El Sr. PASARON Y LASTRA: P ara  dirigir una p reg u n ta  al G obierno 

de S. M.;
El S r. PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. PASARON Y LASTRA: La p rensa  periód ica  y o tras noticias 

varias han anunciado com o seguro  un hecho, que á s e r  c ie r to ,  tal como 
se re fie re , no podía m enos de a la rm ar á una gran  p a rte  de la nación. Es
te  hecho es el concordato  con la Santa Sede.

Se ha dicho que ese docum ento obra  ya en poder del G obierno, y 
adem as de o tra s  bases que en el mismo se con tienen , e ra  una la de con
ceder al clero una facultad amplia para  adqu irir toda clase ele b ien e s  
o tra  concediendo om ním odas facultades á los Obispos y  A rzobispos para  
que  en sus respec tivas diócesis en tend ieran  exclusivam ente en la ense
ñanza púb lica , y  o tra  para-el restablecim iento en España de tre s  órdenes 
religiosas. A ser eslo c ie rto , es impos.ble deje de a larm ar á las personas 
que se in teresan  en la tranqu ilidad  y felicidad de la n a c ió n ; y para  cal
m ar esta ansiedad quisiera que el Gobierno de S. M., si no hay inconve
niente en ello, diese alguna explicación sob re  o l e  particu lar.

El Sr. M arques de PIDAL, M inistro de E stado : Señores, con decir
solam ente al CoDgrcso que hay una negociación pend ien te, los Sres. Dipu
tados conocerán hasta  qué punto hay un deber sagrado-en  mí de no d a r 
ninguna de las explicaciones que el Sr. Pasaron pide al G obierno, lodos  
lo s a ro s . Diputados y lo mismo S. S. d fijerán saber que m ientras rsUpi las 
negociaciones pendientes, ni se puede p reguu ta r sob re  ellas al Gobierno, 
ni este puede decir nada. Asi pues convendría que SS. SS. refrenasen  esa 
im paciencia, po rque  m uchas veces aun la sola indicación de las p regun
tas sobre  asuntos pendientes suele ser perjudicial al éxito de estos. Por 
consiguiente al Gobierno le es absolutam ente imposible con testar.

En cuanto á la venida del concordato es iuútii p regun ta r si ha de v
n ir , p o rq u e  so negocia en M adrid.

El Sr. PUIG, para  o tra  in terpel <‘ioo : Señores, todas las personas 
qqe se in te n s a n  en la p rosp e rid ad  del pais, que quieten  que los ion ios 
públicos no se d istraigan de su v e rd ad ero  'objeto para  qu e , lejos de a u - 

■ m entarse  los gastos, estos se dism inuyan y se bagan economías......
El Sr. PRESID EN TE: Sr. D iputado, siento que el sistema que V S. 

ha a lo p ia d o , que es el de  exp lanar la in te rpe lación , no e^té perm ití Jo 
p o r reglam ento: según él, V. S. solo puede hacer su in te rpe lación , anun
ciarla nuevam ente, y si el Gobierno manifiesta que está p ronto  á con tes
taría  , entonces se explana.

Él Sr. PUIG: Voy á hacer una p regunta  que es de in te rés : se refiere 
á los gastos exhorb itan les que se-hacen en el tea tro  Real para  el sosteni
miento de las compañías coreográfica y de canto.

Todo el m undo cree  que una em presa como la del T ea tro  Real es 
imposible sostenerla por ningún pa rticu la r, y se presum e con fundam ento 
(pie solo sosteniéndola el Gobierno es como puede  con tinuar.....

El Sr. PRESIDENTE : Precise  V. S. su  pregunta..
El Sr. PUIG : Mi pregunta se. reduce á dos„particu lares:

Prim ero. Si la prop iedad  del tea tro  Real es del Gobierno de  S. M a

'Segundo. Suponiendo que la p rop iedad  dol tea tro  Real pe rtenece  al 
Gobierno, saber á quién y  con qué condiciones ha trasm itido  esta p ro 
piedad para  que se den en dicho te a tro  funciones públicas.

Espero que el Sr. M inistro de la Gobernación se sirva con testar á es
tos particu lares.

El Sr. C onde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación del Reino: 
Señores, yo creia que después de lo que habia m anifestado en una de las 
sesiones an terio res, no tenia necesidad el Sr. Puig.de haber dirigido al Mi
nistro  de la Gobernación la p regunta  que ha tenido S. S. la bondad de ha
cerle cu este dia. El Sr. Puig conoce que cualquiera individuo particu lar 
se re sp e ta  lo bastante á sí propio  para  no decir en público , ó delaule de 
m uchas personas que puedan p ropo rcionarse  fácilmente las p ruebas en 
co n tra rio , una aserción falsa. Y si esto le sucede á cualquiera individuo 
particu lar que tenga una mediana educación , en un individuo de! G obier
no  es una obligación, es un deber. H acer lo con trario  seria un n n l paso, 
un e r ro r  tan im perdonable que bastaría  para  sepultar á cualqu ier hom bre 
público , lo hundiría seguram ente.

Cuando yo  he asegurado que el Gobierno desde el dia de la ap e rtu ra  
del tea tro  Real no tiene en él mas in tervención que la de acabar y p ed ir 
las cuentas de lo que se ha gastado para  la ejecución de esas obras he 
asegurado la verdad. De consiguiente el Gobierno no in te rv ien e , no sumi
n is tra ,  no proporciona ni^directa ni indirectam ente  un solo real para  e! sos
ten im iento  de las com pañías lírica y coreográfica. P regunta  el Sr. P u K  ; á 
quién  lo ha trasm itido el G obierno? Este no tiene inconveniente ninguno 
en tra e r  aqui todas las condiciones que han mediado para  que interinam en
te  hasta el fin de la actual tem porada  cómica se ‘ haya encargado de él un 
p a rtic u la r , el cual responde de todos los gastos y  compromisos* que hava 
en el tea tro  desde su ap ertu ra  el d a 19 de Noviem bre.

Claro es que esa persona hab rá  a justado muy bien sus cu en tan ; ha
b rá  v isto  que el te a tro  estaba cas i-todo  abonado y no podían faltarle in
g resos; y  que á pesa r de los cuantiosos gastos que origina es tam bién 
m uy positivo el ingreso de fondos, va p o r los abonos, va po r las en tradas 
diarias que ven los m ismos que se ocupan de este punto.

No es cuestión  de este sitio , ni nosotros debem os ocuparnos en saber 
si p ierde ó si gana, y  el m irar por sus in tereses no incum be ni al S r Pu¡" 
ni al Gobierno ni al Congreso. ‘b ’

Yo no he pedido  ninguu c réd ito  ex trao rd in a rio  p a ra  la conclusión de 
ese tea tro , en que se habían  gastado sumas enorm es y  estaba sin te rm i
nar. Yo m e he reducido  á  su fragar los gastos necesarios p a ra  su conclu
sión de los cuatro  millones de reales que p a ra  obras públicas tenia seña
lado mi M inisterio , y he hecho en esto , y asi lo c reo , una cosa g rande  v 
su p erio r a lo que o tros han hecho: elogios creia m erecer p o r ello m as bien 
que censuras.
, . La. cueslioa es que do habiendo venido  á ped ir nada ex trao rd inario , 
he hecho mas que o tro  M inistro con menos celo que yo  hubiera  hecho..

Tenga un poco de paciencia el Sr. Puig, y cuando venga la discusión 
de mi p resupuesto  o rdinario  vea si m e he excedido  v si he com etido  un 
crim en en haber concluido ese edificio.

. Si S. S. se da po r satisfecho con esto , creo que so pod rá  d a r nor D r -  - 
m inado el asunto . 1 1  1 1 1  i
. S r- PÜ1G: Vo no he dirigido cargo  alguno al Gobierno, sino salo be 
becbo una pregun ta  con  la cual c reo  h ab er cum plido con el d eb er ciue ' 
tenem os todos los D iputados de  d irig ir p regun tas al G obierno cuando  i 
creamos que  hay  motivo para  ello. P o r lo dem as yo m e com plazco en ' 
P íh f f  ° . ,e oca ®r - M inistro de la G obernación que los fondos del 
E stado no in te rv ienen  en nada pa ra  los gastos del tea tro  Real í

El Sr. PRESIDENTE: Queda term inadQ  este  asunto . !

O R D E N  D E L  DI A.  j
í

Dictámenes que quedaron sobre la mesa. I

Sin discusión se ap ru eb a  el dictam en de la comisión de actas re la tivo
vinria de rT t iCv ° T i  ¿puífd0 P°ir  e l ,d i*trit0  de Je rez  de la F ron tera , p ro -  cía de C ádiz, del Sr. B srm udez de C astro , el cual queda adm itido

m u de^de C a l d í T  aS,Gnl°  Cl,*t r °  ^  DiPllladof** ellos el Sr. R er-

Enmiendas al proyecto de autorización sobre presupuestos,

\ .prAm6Iia las enm iendas siguientes: >
1. Del d i . Conde de R eus, en la cual se p ropone  ciue m el f¡nh¡m nn 

cerrase  las C órtes sin haberse  votado los p resupuestos se entienda míe 
queda sin efecto el p ro y ec to  de autorización. ‘ ’ ncia

2. Del Sr,. Orobio y  Donoso C o rté s , en la cual so d ice que se au to -
í

riza provisionalm ente al G o b ie ^ o  Pa ra  p lan tear los p resupuesto s  m ien tras 
^stos adquieran  el c a rá c te r d a  ley en la p resen te  legislatura.

3.a Del Sr. B erm udez de C astro , re la tiva  a que el G obierno se obligue 
á m anifestar el verdadero  déficit que resu lta  este año en  el p resupuesto , 
Y los m edios con los cuales j$8#sa llenarlo.

4.a Del Sr. R ibó, p a ra  qu#  fío exceda del 10 p o r  100 el im puesto con 
que se g rave el vino. .

5.a Del Sr. Puig, d irigida £  q u e  no se considere el Gobierno iacu ltado  
p a ra  a lte ra r lo ex istente re sp ec to  al papel sellado , docum entos do giro y  
penas de cám ara hasta que  ia5 ;C órtes lo decre ten .

6.a Del Sr. P as to r, proponiendo  la presentación  de p resupuesto s  an
tes de Julio p a ra  que rijan  el año 853.

So lee el dictam en de la ;|Comision relativo  al p ro y ec to  de ley p re sen 
tado po r el Gobierno en la-;,anterior legislatura sob re  c a rre te ra s , y se 
auuncia que se im p rim irá , re p a rtirá  y  señalará  dia p a ra  su discusión.

Autorización respecto á presupuestos.

Se loe el dictam en de Ja  comisión.
Se leo tam bién por s e g u id a  vez la enm ienda del Sr. Conde do Reus, 

v se lo concede la palabra  á su autor.
El Sr. Conde de REUS: Me levanto á com batir el dictam en ele la co

m isión , que propone se au to rice  al Gobierno pa ra  c o b ra r las co n trib u c io 
nes sin que esten  votados los p resupuestos; y  no po rq u e  yo q u iera  ne
garle al Gobierno los recu rsos que necesita p a ra  la gobernación  del E s
ta d o , idea que está muy lejos de  m í, sino porque, no ten iendo  en el Go
b ierno la m enor confianza, debo negarle e l vo to  que la com isión tan lige
ram en te  le concede. No quiero  decir p o r esto  que  yo tem a que el Go
b ierno  haga mal uso de los recursos que re c au d e ; esto lo d iré tal vez mas 
ta rd e , cuando haya exam inado los p resupuesto s , si es que puedo m eterm e 
en la cabeza tan to  núm ero.

El dia que tuve el honor de in te rp e la r al Gobierno Subrc la salida del 
M inisterio de H acienda deKSr. B ravo M urillo, dije que en mi opinión uno 
de los que habían sido M inistros de H acienda no tenia nada de N eker ni 
de C o lbe rt, sin que aludiera al sucesor del Sr. B ravo M u rilo ; c reo  con
veniente hacer esta  aclaración.

Y o sen tiría , seño res, que sucediera  este año lo que el pasado , que se 
c ie rren  las C órtes 'sin  d iscutir los presupuestos, en tre  o tra s  co sas , po rque  
tengo la convicción de que la cuestión de p resupuesto s  ha de se r  el de 
p ro fa n á is  del G abinete: yo  tengo la esperanza de que si en ella no m uere, 
quedará  tan estropeado  y con tan ta  b recha ab ierta  qu e , p o r m ucha que 
sea su b ra v u ra , ten d rá  que re tina rse , ó se verá  en el g rave peligro de ser 
asaltado. Y no se fien los hom bres del poder en que los Capitanes que 
m anden el asalto p o d rá n .se r individuos de su com unión política, porque 
sabido es de todos el p roverb io  vulgar de que no hay p e o r  cuña que la de 
la misma m adera. P ero  vengam os.á  la autorización . ¿E sta  le es isd ispen - 
sable al G obierno? Sin d uda  es asi. ¿T iene el G obierno el buen deseo de 
que los p resupuesto s se d iscutan? También p a rece  que es asi. Pues en ton 
ces ¿ p o r  qué no pide esa autorización po r tre s  ó cuatro  m eses, térm ino 
suficiente para  la d i s c u s i ó n ^  po r qué no p ide la au torización solo por 
el tiem po necesario  p a ra  que lo s  p resupuestos sean discutidos y  leguen  
á. ad q u irir  el c a rác te r de ley ?  En este sentido  c reo  que ha deb ido  ped irse  
la auto rización , y  no  en el sentido ambiguo y  solapado que se ha hecho.

El Congreso no puede conceder esa autorización sin su icidarse , y por 
eso p resen to  mi enm ienda com o m ediadora e n tre  el C ongreso y el G obier
no; enm ienda que si el Gobierno está de buena fe no le lastima ni em ba
raza en n a d a , y que antes bien podrá  se rv irle ; pero  si el diablo le tienta 
á salirse del buen cam ino de  la legalidad y e n tra r  en el de la ilegalidad, 
eso le será  m uy peligroso. Sé que podrá  decírsem e que el G abinete N a r-  
vaez está acostum brado á salirse de la ley , y  sin em bargo  nada le ha su
cedido hasta ahora , ni le sucedería  tam poco al p re sen te , porque tiene 
mucha fuerzo. Pod rá  ser asi, seño res ; p e ro  tam bién podrá  ser o tra  cosa. 
Yo recuerdo  que el Duque d e j a  V ictoria cuando era  R egente del Reino 
disolvió una vez las C órtes, y no le sucedió nada; que las disolvió segunda 
vez, y tam poco le sucedió n a d a ; pero  las disolvió o tra ,  y á la te rce ra  vi
no abajo. Los ejem plos de la .h isto ria  no pueden d esp rec ia rse , ni hay que 
p e rd e r  tam poco de vista que los pueblos su fren  un dia y o tro  d ía ; pero  
que al ün llega el m om ento de que se cansen de sufrir, y en tonces lodo es 
inútil; no hay poder hum ano^que contenga el ím petu de su ira ; y ¡ay en
tonces de los que han mandaejo! ¡Ay entonces de los que lo han hecho su
frir! ¡Ay entonces de los que fian querido  ser sus p ira ta s  y sus verdugos!

El edificio social reposa $ se levanta sobro  dos fuertes  co lum nas, que 
son fuertes m ientras se conservan  e n te ras: eslas colum nas son la ley elec
toral y los presupuestos. En el m om ento que se toca y se mina esta base  
el edificio constitucional viene*abajo. Pues bien: cuando desgraciadam ente  
hemos visto que el Gobierno ha minado p o r su base la colum na electoral, 
¿podem os m irar im pasibles que mine ó tra te  de m inar tam bién la colum na 
p resupuesto s?  El C ongreso es altam ente p rev iso r pa ra  no conocer e s to , y
Barü —* —-— p o r i a  v /uuu 'itra  uávjum-

ros del edificio constituciona l;'y  hoy mas que nunca debem os m irar p o r 
él. No perdam os de vista la situación de la E u ro p a; cómo se en cuen tra  la 
Rusia, el A ustria : Roma ru je ,' España y  P ortugal se q u e jan , todo son p e 
ligros, seño res; no añadam os^un nuevo com bustible al m onton que una 
sola chispa puede  encender , y  q u e  si se enciende puede ab rasa r al m un
do. Asi pues la cuestión p reseá te  es, al mismo tiem po que económ ica, oolí- 
tica ; pero  m irém osla como esencialm ente económ ica, y que como tal nues
tro  p rim er d eb er es a ligerar la carga que ab ru m a , que m ata ya  á los pue
blos, como una sangría y otra^sangría acabau con el cuerpo  mas robusto . 
C reo por tanto que esta vez los D iputados todos e sta rán  conmigo y no con 
el G obierno, rep itiendo  que no es mi objeto  negar recursos para  llevar 
adelante la gobernación del E stado. Mi objeto  es que los p resupuesto s se 
exam inen p a ra  tra ta r  d e q u e  el déficit no aum en te , po rq u e  después ven
dría  la bancaro ta. ¿Y  cómo se p resen ta rían  los D iputados an te  sus comi
te n te s , que les encargaron  velar aqui p o r sus in te re ses?  ¿Qué d irían? 
Pronunciarían  sobre  sus rep resen tan tes  una excom unión mas te rrib le  que 
la que anunciaba el Sr. Fernandez N egrcle.

C om prendo q u e  á los D iputados que estam os establecidos en M adrid 
que no vam os á las prov incias, nos im porte  poco la excom unión de los 
e le c to re s ; pero  que asi opinen los D iputados que tienen en ellas sus bie
nes y familias si se les puede hacer un cargo  de no haber cum plido con la 
misión que  se les d ió , no lo com prendo; y  si tal sucede, confieso no haber 
podido co m p ren d er la fuerza de las pa labras del Gobierno que les han 
hecho vo tar con tra  sus intereses.

Y p a ra  p ro b a r mas y  m a sía  Utilidad de mi enm ien d a , vuelvo á re p e 
tir que no tiende m as que á p ro b a r la necesidad de que los p resupuesto s  
sean  votados; y  p a ra  mas a p o y ar esta necesidad me p e rm itirán  los seño
res D iputados les p resen te  una com unicación que he recib ido  hoy de mi 
país relativa á lo que dijo  el S r.-P residen te  del Consejo de M inistros cuan
do aseguró no se aum entaría  un rea l m as de con tribución  para  el año 51 
de lo que se habia pagado en el de 50. Con ella v o y  á p ro b a r el aum ento 
de contribuciones en el año dé !1851, La ciudad de T arragona p o r el sub
sidio, según se le re p a rto  para  el año 51 , paga aprox im adam ente  e l'dob le  
de lo que pagó en chaño  a n te rio r, del modo siguiente:

•Los que hasta ahora  han pagado en segunda  clase han pasado á la p ri
m era, y a los que pertenecían  á esta se les ha aum entado una te rc e ra  p a r
te , siendo el total que T arragona ha pagado p o r esta contribución el año 
de oO de 169,590 rs.: pagará  en 1851 la cantidad  de  300,000 rs. • y  si este 
aumento es igual en todas las p rovincias del re ino , te n d rem o s que el p re 
supuesto de ingresos en este artícu lo  p ro d u c irá , no 40 millones como <e 
m pone, sino 120 millones de reales.

; Si se observa tam bién  que la contribución de consum os se ha aum en
tado tan considerab lem ente  que es m as del d ob le , pues este año solo ha 
p roducido  240,000 rs ., y  en el 51 d eberá  p ro d u c ir 600,000 rs  , ya ven los 
b res. D iputados que si ese aum ento ha sido general, com o yo creo  pues 
el Gobierno no se habrá  querido-,estrellar con esta p rov inc ia , no sé adún
de irem os á p a ra r . P e ro  esto no son los p resu p u esto s , son las noticias que 
los D iputados en p a rticu la r reciben  de  su pais, y p o r consiguiente cuanto  
m as se ta rde  en co n o ce rlo s , tanto mas nos im posibilitam os para  d a r esta 
au torización. . ‘ *

\  a fin de que el Gobierno no nos im pida este exám en im p o rtan te  
ruego a los Sres. D iputados voten mi e n m ie n d a , pues como va he dicho
antes, en nada laétimá al Gobierno.

El Sr. M arq u cs .d e  PIDAL, M inistro de  E stad o : S eñores, el C ongreso 
conocerá  que el D iputado que acaba de hablar ha hecho d e sa p a re ce r la 
cuestión de legalidad y  tam bién la económ ica, y  ha dejado  tan solo una 
cuestión altam ente po lítica , una cuestión de confianza que se m e p e rm ití- 
ra  com bata en este m om ento. ? 1 ■ ¡

Em pezó S. S. m anifestando una cosa que real y v e rd ad eram en te  no 
necesita  esfo rzarse  p a ra  p robarla , p o rq u e  la sabem os todos - el que S S 
qu iere  que cj Gobierno caiga; de consiguiente al Gobierno no’ le ha co-ido  
de nuevas el que el Sr. P rim  y sus am igos políticos deseen  que el G obier
no caiga : el G obierno no desea m orir, po rque  ninguno lo desea m ien tras 
c ree  hacer el bien de la p a tria , y el Gobierno actual lo c re e  asi po rq u e  
tiene la confianza de la Corona y la del p a is; p e ro  n o  sentiría  el m o rir «i 
supiera que al hacerlo  dejaba la pa tria  en o tras  m anos que en las de los 
amigos políticos del Sr. P rim , pues creo  serian  funestas para  mi pa tria  sus 
opiniones de Gobierno.

Ha dicho tam bién  S. S. que e l Gobierno no tenia ganas de hacerlo’ 
pues si asi fuese y a  lo podía habe^ hecho el o tro  dia bajo  los te rrib les  a ta 
ques del Sr. Brabo M urillo. Confieso m e ha so rp ren d id o  esta  calificación 
que ha dado S. S. al discurso  del Sr. B rabo M urillo, porque  no creo  hava 
estado en su intención el a tacar al Gobierno en aquellas c ircunstancias ¿i- 
no que los señores de la oposición todo lo conv ierten  en sustancia v  en
cuen tran  un a taque en donde no hay m as que una explicación sencilla- v 
no se p o r (pie razón se habia de sup o n er este ataque hecho más d ire c ta -  -

m ente  al Sr. M inistro de  la G uerra . Yo no sé hasta qué punto nn A  
te rp re ta rs e  de  este  m odo las cuestiones; p e ro  sabido es que en tr 
políticos hay  d iferencias ea  el'm odo de ver una m ;sm a cosa v  p ?miSos 
uniones de G abinete donde  se ju n tan  ocho hom bres se orie¡¿an o? r  re“ 
y  d ispu tas; pero , com o dijo m uy bien el Sr. P residen te  d e í C o n s p i^ i  es 
dia, el M inisterio hub iera  deseado que los Sres. D iputados hubies¿ ° lr° 
presen tes  á las cuestiones de p resupuesto s pa ra  p re sen c ia r ol eslad(> 
se habia defendido  hasta la últim a partida . 0 con que

Ha pasado S. S. en seguida á dec ir que los pueblos están  snfv 
que sufren  m uchísim o, y que los pueblos su fren  un dia y o tro  dia ?  ’
al fin se cansan , y entonces ¡ay de los pueblosl Y , señores esta n ^h- ^ 0 
c io n , esta  especie de p rog ram a ¿á qué conduce? ¿Sufren los Duehioe Ca" 
dia? C laro es que los amigos políticos del Sr. Prim  sufren- ;n e ro  e° el 
nosotros lo mismo de n uestro s  am igos? N o: la cuestión , señores emos 
lodos los sistem as hay  un c rite rio  que todos debem os re sp e ta r aun h 6 °*n 
na en los G obiernos constitucionales, y  que m uy  pocos conocen ro  mi'  
nocen m uy pocos la índole de este  G obierno cuando suponen que ín™ C°~ 
blos todavía están  sufriendo y que excom ulgan á m uchos D iputados - PU6~ 
si fuese cierto  que hay estas excom uniones, no son seguram ente n a rPeir ° 
amigos del G obierno. los

Decia S. S .: no hay  que fiarse en la fuerza : el General EsDartPma* 
solvió unas C órtes, disolvió o tra s , y al fin c ay ó ; ¿ p e ro  hasta qué ni,ni 
puede cegar el espíritu  de p a rtid o  que  no se conozca la diferencia 
época en tre  o tra ?  El General E s p a rte ro , d ice  S. S ., disolvió unas r  
y  tuvo  que diso lver las segundas , ¿ y  p o r q u é ?  C abalm ente poronp if 
eran  co n tra ria s  las unas y  las o tras. ¿ Disolvió el Gobierno actual I a ? r z  
les an terio res po rque  le e ran  c o n tra ria s?  No. ¿ Y  las actuales no ía Pctl" 
ap o y an d o ?  Hé aqui la d fe re n c ia  que puede h a b e r  en tre  una y  o tra  • 
tu ac io n ; y de no hacerla pa ten te  pod rían  saca rse  consecuencias v  settiif1" 
se gravísim os resultados. Si aquel G obierno disolvió las C órtes po r haha i 
sido c o n tra ria s , e ste  las disolvió p o rq u e  habia pasado  su tiempo v a  
con tró  apoyo  en las actuales , y  de  consiguiente se puede  mirar unir"* 
m ente  como un m edio de oposición. mica-

Dijo S. S. en seguida que el Gobierno actual no le insp iraba confian?* 
y  mas e s , que ni se la tra tam o s de in sp ira r á S. S. ni á sus amieos nnifti 
e o s : claro es que los Gobiernos no in sp iran  confianza sino á las person» 
que en econom ía y  política p ro fesan su s  m ism os princip ios; pero  en la cues8 
tion de confianza, que es el te rre n o  en que  ha p resen tad o  hoy dia S s  i 
cuestión ó enm ienda, el G obierno p rec isam en te  ha p resen tado  este nrn 
yecto  porque, com o no p ueden  d iscu tirse  los p resupuesto s  para el nrimpp 
d ia del año y e n tra r  en él en la legalidad , p a ra  que no se diga setom anJa 
contribuciones sin autorización  y se puedan  d iscu tT  los presupuestos Dor 
que querem os la discusión ám plia, y asi se dice  en el p royec to ; ’

Pero  dice S. S.: no hay que  fia rse , p o rq u e  en el año pasado se pidió au 
lorizacion  p a ra  co b ra r las co n trib u c io n es, y  en seguida se cerraron  la« 
C ó r te s ; pe ro  el Sr. P rim  no re p a ra  que el año pasado  se pidió la autoriza 
cion para  no d iscutir los p resu p u es to s , y e ste  se pide pa ra  discutirlos

El año pasado , señ o res , es v e rd a d  que se p resen tó  una "autorización 
pero  fue de un m odo d ife ren te  de la a c tual, po rq u e  se presentó nara 
p lan tear los p resupue  to s , y esta es solo para  que rijan mientras se discu
ten. Entonces no hubo abu o n inguno , pues el G obierno vino aqui v  <jiio 
que pedia la au torización  para  d e ja r exped ito  el uso de la prerrogativa 
R eal; y apelo á la m em oria de todos los Sres. D iputados, para  que digan 
si no es c ierto  que se hizo esta  confesión palad ina, asi como se dice ahora 
que solo se hace con el ob jeto  único de legalizar la s itu ac ió n , y  de nin
guna m anera  con el de im ped ir que  se d iscú tan  los presupuestos. Asi se
ñ o re s , sucedió que en aquel año se d isolvieron la* C órtes despue’s de 
qoncedida la au to rización , p o rq u e  el G obierno  la pidió única y exclusiva
m ente con este  objeto. C ada uno podrá  ju zg ar acerca  de aquella medida 
como tenga p o r conven ien te , p e ro  nadie p o d rá  decir que se abusó de la 
confianza de los C uerpos colegisladores. *

En seguida S. S. se ha dirigido á ios S res. D ipu tados, exhortándoles á 
que no p restasen  su confianza-al G obierno, am enazáadoles con la excomu
nión de los pueb los; pero  ya he dicho an tes que según todas las apa
rienc ias, no son los D iputados que profesan  las doctrinas políticas del Go
bierno los que deban tem er esas excom uniones; o íro s  son los que tienen 
que tem erlas coa mas razón. Siento te n e r  que re c o rd a r  e sto , pues yo no lo 
tra e ría  á la m em oria si no lu c ra  p o rq u e  lo c reo  necesario .

En cuanto a las com paraciones que S. S. ha hecho diciendo no nos 
im portan  de n ada, com o no im portó  á N apoleón la excom unión de Pió V I  
d iré  á S. S. que una de las cosas que m as dañaron  á  la firm eza de aquel 
poder m ateria l fue la lucha con el p o d e r m oral: es uno de los hechos mas 
m aravillosos que  p u ed e  p re sen ta rse  an te  noso tros v e r  el poder moral 
rep resen tad o  en un  sace rdo te  anciano en  lucha con un gigante, el cual mil 
veces se a rrep in tió  y  tra tó  de rem ed ia r el daño , p e ro  no"lo pudo conse
gu ir.

Tam bién el señor Conde de Reus ha m anifestado que una de las causas 
generales que le llevaron á exam inar la cuestión  en ©i to rreno  polftrco y 
po r ía que ha descendido después á c iertos cálculos, ha sido la de probar 
que las contribuciones se han aum entado  c o n tra  lo que  dijo el Sr. P re s i-  
¡?renl-?. ConseJ° de M inistros, y  co n tra  jo  que m anifestó el Sr. Bravo 
Murillo. Sobre  esto tengo que h ace r una. sim ple rectificación , reducida á 
ex p o n er que lo que quisó  d ec ir  el Sr. P res id en te  del Consejo de Minis- 
tro s  es que se ad h ería  en todo á lo que [acababa de decir el Sr. Ministro 
de  H acienda que ha hecho dim isión ; é  hizo una explanación adem as so
b re  la contribución de consum os y  alguna o tra ,  m anifestando que de la 
m isma m anera  que el Sr. B ravo M urillo habia indicado, de la misma se 
com prom etía  á o b ra r  , puesto  que el plan e ra  igual: de  m odo que lo dicho 
p o r el Sr. P residen te  del C onsejo de M inistros e s , que el plan del Gobierno 
e ra  el mismo que el del Sr. B ravo M urillo. Y, señ ó res , algo habia de máfc en 
lo m am lestado p o r p a r te  del G obierno , p o rq u e  algo de  mas atend ib le.hay  
en el que se queda, co n tray en d o .u n  com prom iso , que en el que ie  sale- 
pe ro  sea de esto  lo que quiera, qu ed e  sen tado  que el Sr. Presidente deí 
Consejo de M inistros no ha dicho m as que lo m anifestado po r el Sr Bravo 
M urillo; de  m odo que todo lo que el Sr. D iputapo ha indicado para 
inva lidar el dicho del Sr. P res id en te  del Consejo de M inistros cae por su 
peso. ■

H echas eslas observac iones en con testac ión  á lo manifestado por el 
Sr. P rim , debo d e c ir  finalm ente que es p rec iso  v en ir en conocim iento de 
que lo que ol Gobierno qu iere  y ha q u erid o  no es o tra  cosa que llegar á 
una situación constitucional. La C onstitución dice que las contribuciones 
deben  vo tarse  lodos los años p o r las Cói t e s : los presupuestos se han p re 
sen tad o , na tu ra lm en te  llevará algún tiem po su discusión ; e n tie  tanto el año 
va á e n tra r ,  y llegado e s te , habia una especie  de falta que era  ju sto  rem e
diar. Algunas veces se ha acusado al G obierno , com o sucedía el año pasa
do on qne sufrió varios cargos de la o p o s ic ió n , p o r no haber obrado  asi; 
hoy que tra tam os do llenar este requ isito  se nos acusa tam bién; de  modo 
que no es fácil sabe r á qué a te n e rse  con una oposición .siem pre dispuesta 
a echar á mala p a rlo  todo lo que se haga, sea ello lo que quiera.

El Sr. C onde de REUS: S eño res, el Sr. M inistro de E>tado es en sus 
contestaciones hasta  c ie rto  p u n to  tan  a c re ,  que no solo á roí, sino hasta 
al Sr. Pasaron  y  L astra  le ha dado una lección , com o si aqui los Diputa
dos fuéram os colegiales y  S. S. dóm ine; y  yo  no puedo m enos de decir 
que es preciso se tra te  con la consideración* debida á los D iputados, ya 
que  estos asi lo hacen con los Sres. .Ministros.

Se ha quejado S. S. de  que yo  diga que deseo caiga el Gobierno, y  
esto lo re p e tiré  cuan tas veces tenga p o r co n v en ien te , del mismo que S. S. 
puede m anifestar su deseo de no c o n se rv a rse  en su p uesto ; pero  no sé si 
está en su derecho  al d ecir que desearía  m ucho m as no cae r si hubiese 
de e n treg a r el m ando al genera! P r im : yo  no creo  que se m e pueda con.r 
Sidecar como un r é p r o b o ; lo que  sí m e figuro es que gobernaria ; m ejor

S* S.
Tam bién debo m anifestar á S. S. que yo  no hago p roc lam as, p o rqué  

no estoy  en el caso de h acerlas, lo que sídiago es d iscu tir; pero  sin a u - 
da será  p reciso  que aqui no hagam os m as que d e c ir: «el* Gobierno pide 
una au to rización ; yo  creo  que no debe c o n c e d e rs e , y p o r lo tanto no 
le do v  mi voto.» ‘ ¡

lía  m anifestado el Sr. M inistro d e E s fa d o  que  nada le im porta  el no 
m erece r la confianza de sus a d v ersa rio s  políticos, y  precisam ente- creo 
yo  que esa e ra  la que debia tra ta r  d e  a d q u irir ,  pues es la que le 'fa lta , 
especialm ente tra tán d o se  de cuestiones económ icas.

N ada d iré  ace rca  de la excom unión del Papa á N apoleón, p o rq u e  es 
un cam po á que no quisiera  lleg a r,-s i bien todos sabem os que poco cuida» 
do le hub iera  dado si no hubiese ten ido  lugar lo de  la expedición, del N orte 
y lo que le o cu rría  en el M ediodía.

P o r ú ltim o, seño res , no puedo  m enos de re c o rd a r  al Sr. P idal, ya  
que ha con testado  p o r el Sr. P res id en te  de C onsejo de M inistros, que este 
ofreció te rm in an tem en te  que no se aum en taría  ni un real m as de contri
bución á los pueb los; no fue pues re fe rir  lo d icho p o r el Sr. Bravo y Mu
rillo. Esto se hallará en el D iario dé las Sesiones ; y  á h ab er sabido lo qq e  
iba á te n e r lugar, l a hubieaa buscado. Yo suplico ai Sr, D uque de Valencia 
que re c u e rd e  bien lo que d ijo , á v e r si está de  a cu erd o  conmigo, porque 
todos estaban persuad idos de que no se exigiría un real mas de contribu
ción; y según Jas p a lab ras  del Sr. M arques de Pidal podem os com prender 
que está en el ánimo del G obierno el a u m en ta r las contribuciones.

El Sr. Duque de VALENCIA, P res id en te  del Consejo de M inistros: 
Señores, sin el p ropósito  de tom ar p a rle  hoy  en esta discusión , me veo 
obligado á te n e r que hace r una a c la ra c ió n , p o rq u e  es un asunto muy im
p o r ta n te ,  pues se tra ta  de! bien de los pueb los, y  sob re  todo  de pa labras 
em peñadas po r m í en este respetab le  recinto.

Yo no sé las pa lab ras que de mis discur sos se hallarán en el D iario de 
sesiones, no sé tas pa lab ras que habrá visto el Sr. Conde de Reus que 
haya yo  dicho ni á qué  docum ento  S. S. se refiere . Lo que yo puedo  deci* 
son mis in ten c ió n ese lo  que yo  quise d e c ir , lo que  c reo  que  d ije  y  lo que 
e sto y  seguro  que en tend ieron  to ao s  los Sres. D iputados, y  lo que creo q u e



lie  d e  poder explicar aun poniéndom e delante las palabras que yo haya dicho. T ra táb a se , señores, de  la salida del Sr. Ministro de Hacienda- se 
hacían cargos al Gobierno porque suponían los Diputados de la oposición 
que el S r . Ministro de Hacienda tenia un sistema distinto del que pudiera 
seguir luego el G obierno; el Ministro de H acienda dijo que su pensamiento 

.e r a  no im poner nuevas contribuciones; que su plan era no hacer em prés
titos; que su propósito era hacer ciertas cosas que la oposición aplaudió, y no hacer otras á que S. S. se refirió.

Y claro  es que en esta cuestión mi objeto fue m anifestar que la salida del Ministro de Hacienda no podia serv ir do protesto  para hacer la opo
sición al Gobierno, po rque  yo estaba seguro que el plan del Gobierno e ia  
el mismo mismísimo que el del Ministro de H acienda, puesto que la salida de este no habia sido porque  se habia querido  aum entar una contribución; 
que no habia sido su salida por ninguno de los problem as que se pueden 
« s o lv e r  en el sistem a de la H acienda, que la salida habia sido, como lo 
explicam os b ien el mismo Sr. Ministro de Hacienda y yo, por una canti
dad que estaba reducida á 8 millones, á 5 ó á nada : ’ú esto estaba reducida Ja cuestión.

Yo quise dem ostrar que el Gobierno seguirá ei mismo mismísimo plan 
del Sr. M inistro de H acienda, y por eso dije que el Gobierno no aum enta
rá  las con tribuciones, que no hará em préstito s , y que p ro cu rará  satisfa- 
•cer las necesidades de la nación de la misma m anera que el Sr. Ministro 
dimisionario se habia p ropuesto . Esto es lo que yo expliqué ; y si no lo ex
p liqué  b ien p a ra  el Sr. Conde de lieus, lo explico ahora , y los Sres. Dipu
tados conocerán que tengo razón , y que dije entonces lo que explico ahora. .

Pero es m as; ¿cóm o habia yo de .decir-que no se aumentarían las con
tribuciones en el senlido que dice S. S .? Si aumento de contribuciones es 
que paguen m as los pueblos; como las ren tas van en aumento y el p resu 
puesto de ingresos se puede hacer subir á m ayor cantidad por las buenas 
disposiciones del M inistro-de H acienda, claro es que no pude yo com pro
m eterm e á lo que el Sr. Conde de Reus ha creído.
. . Etv la re n ta  del tabaco  puede haber aum ento; en la sal, del mismo 
m o d o , y  todo eso lo pagan los pueblos, aunque de una m anera indirecta; 
y estando las ren tas en aum ento ¿cóm o habia yo d e d ec ir  que no haríamos 
aum ento en das contribuciones en ese sentido? No solo no nos hemos com 
prom etido  á eso , sino que harem os todo lo posible para  que los ingresos 
aum enten y  p rosperen . De consiguiente todos los Sres. D iputados conoce
rán  que-m i objeto fue dem ostrar que el plan m ismo, mismísimo del señor 
Bravo* Murillo es el que seguiría el G obierno; y no podia ser de o tra  ma
nera;, p o rq u e  los presupuestos p resen tados á las C ortes estaban basados 
sob re  lós traba jo s hechos por el Mini tro de H acienda dimisionario. Creo 
que estás expl caciones bastarán  p ara  que el Congreso se convenza que lo 
que éntonces dije y lo que antes m anifesté es lo mismo que explico 
ahora.

El Sr. M arques de PIDAL, Ministro de Estado : Cuando oi al Sr. Con
de dé Rcus levan tarse  y quejarse tan am argam ente del modo con que yo habia hablado, crei efectivam ente que en el calor de la im provisación hu
biera pronunciado algunas de aquellas expresiones que un hom bre honra
do, si llega á p roferirlas aqui, se ap resu ra  á re tira r , y asi aguardé con mu
cha atención á ver en qué estaba el pecado que yo habia cometido ; pero 
no solo en la p a rte  de que me he hecho cargo del discurso de S. S ., sino en lo que habia contestado al Sr. Pasaron y L astra , no recuerdo  nada só 
b r e lo  cu alh aya  podido fundar su queja , nada que yo tenga que re tira r.

S. S. ha dicho que yo queria dar una lección: mucho se ha equivoca
do S. S. en este p a rticu la r; no tra to  de d a r lecciones á nadie , y  mucho 
píenos á los an rgos políticos de S. S. Sé que mis palabras tienen poca au
toridad; y  cuando uno quiere  dar lecciones á o tro , Jo que necesita mas 
que todo es autoridad. No tengo au to ridad , y  no puedo enseñar á los ami
gos políticos de S. S . ; y  puedo decir que tam poco la busco, porque para 
tener au to rid ad  en tre  los amigos políticos de S. S. seria necesario que la 
perdiera en tre  mis amigos políticos, con quienes he pasado por tan tas vi
cisitudes. H asta ahora  no he tenido ese deseo ; pero  si no doy-lecciones, 
tampoco las reo bb de S. S.,. p orque , asi como y o .n o  tengo au toridad  para 
darlas á S. S ., tam poco S. S. la tiene p ara  dárm elas á mí.

Yo no tengo la culpa de que mis palabras p arozcm  algo agrias algu
nas veces: la única elocuencia que tengo es que mis a igum entos suelen 
dirig irse al fondo de la d ificultad, y  no siem pre agrada que se deshagan 
ciertas ilusiones. ¿Q ué es l,o que he dicho y o ? ¿ M o  he perm itido decir, 
como S. S., hablando de un M inistro de la Corona que está sentado en es
te  lugar, pa labras que han excitado la hilaridad del C ongreso? Q ué, ¿no 
tengo derecho  para  d ec ir que sentiría que el poder pasase á las manos de 
S. S .? S eñ o re s , aunque yo  no lo cb jera, todo él mundo com prenderá  b ien 
que cuando hay dos partidos políticos que  profesan opiniones eantrari^s, 
si yo tengo la convicción de que no son las preferib les las. d oc trinas que el 
de S; S. p ro fe sa , no podría yo ver con g u sta  .quií el p e d e r  pasase  á las 
opiniones que  hoy  susten ta  S. S. En e s ta  no hay ofensa de nad ie ; y no 
solo no puede  haber, quien, diga que hay  en esto ofensa, pero  ni siquiera 
extrañexa. . * -  . *   , ;S. S. revuelve el argum en to , y  dice que le sucede lo m ism o: tiene 
mil razones, en m ira r como funesto el m ando do las opiniones que hoy  rigen el pais v p é rd  yo; en mi lugar tengo derecho  pa ra  m irar como funes
tísimo q u é  las de  S. S. sub ieran  al poder.

E n seguida me ha hecho el Sr. Conde de Reus un cargo de los mas 
singulares que he oído en  mi v ida: revolviendo mi a rgum entac ión , decia: 
pero  si yo  no digo eso que V. im pugna, ¿cóm o se ha de d iscu tir?  Diga 
S. S. lo que q u ie ra ; pero  perm ítam e que  yo á mi vez pueda im pugnar 
sus argum entos y  que replique todo cuanto me parezca.Ha dicho S. S. no sé que relativo á la palabra proclam a qué parece 
que he pronunciado. Lo,que he dicho entonces lo rep ito , y es que se p re -  
senta la situación actual como una situación céleb re , cuando m andaba 
Espartero. Aqui se dijo en seguida que cuando los pueblos sufrían que éste mandara se apelaba á una insurrección, y  yo he dicho que habia con
tradicción en exagerar los peligros lejanos y  venir aqui coa una especie 
de peroración que podia pa recer una proclam a. No sé si la palabra  p ro 
clama la em pleé ó no la em pleé; si la em pleé, y  no lo acom oda á S. S. la palabra proclama , no amenguo la fuerza de la argum entación que hacia 
S. S. Digo que  no m e parece  conveniente u sar aqui de expresiones que 
pudieran rep e tirse  en ó lra  p a rte , y dar lugar á que se repitiese tam bién 
lo que sucedió en  una ocasión que el Sr. General Priín ha deplorado.

C ontestando y ó  á ;unas expresiones dichas con bastante  desenfado, de 
que no tenia confianza en n o so tro s, y que no sabia si abusaríam os en c ier
to sentido de  que quizá podrían  disolverse las C ortes , y que po r eso nó 
le merecíamos confianza , he dicho que aqui no hablábamos mas que de la confianza p b í f t e ,  y he dicho que la confianza política de S. S. y de sus 
amigos, ni teníam os ni la buscábam os. ¿Q uién no ha oído esto mil ve 
ces , y  puede ex trañarlo  ? P ara  que yo m ereciese la confianza de 
S. S. era necesario  que yo me pasara á sus opiniones, ó que S. S. se pa
sara  a mi a s ; y si yo  me pasara  á las opiniones de S. S., claro es que 
perdería  lá confianza de mis amigos políticos. ;E n  cuestiones económ icas decia S. S. que fácilmente podia suceder 
que P ensáram os'de  una misma m anera; que no era lo mismo que en la 
cuesím ñ: p o lítica , po rque  no habíamos de estar tan divididos en todo. Sin 
em bargo podrá  haber 20 ó 30 cuestiones políticas y 20 ó 30 cuestiones 
económicas que basten  p a ra  o frecer una divergencia, y que se mire como 
u ñ tfáe á lid ád  que el poder pase do unas manos á o tras por Jos que p ro fe
san d istintas opiniones.A hora b ien , seño res,, si lo que yo he dicho que puede agrav iar a 
S. & no estaba en el fondo de la cuestión , sino en el tono con que lo dije, 
entonces ob tengo m as que decir á los Sres. Diputados que me disimulen, 
porque cada uno habla, como sabe, po r decirlo asi; y los Sres. Diputados 
qúé me' conocen saben que yo jam as tra to  de olender a nadie; que nn 
animo nó es ofender á las perso n as, sino im pugnar las opiniones, y p ro - 
dtt^f destruirlas.: que respecto  á-la&'per.rooas, jam ás ha tenido queja nadie, pi á ningún D iputado se la he oido hasta que el Sr. Prim  se ha levantado 
ahora á m anifesU rla. , , r„EÍ Sr. C onde de R E U S: Voy no mas a decir cuatro  palabras, lengo  

convicción pías profunda d e  que el Sr. P residen te  del Consejo dijo que 
no se aum entaría  un real mas en las contribuciones....

Varias voces; N o, n o , nó es eso., El SrvConcie d e  REUS; Yo creo que sí es eso.El Sr. PRESID EN TE: V. S. puede estar equivocado , puede haber 
com prendido de diferente  m anera las palabras del Sr. Presidente del Consejo; y después de la explicación-dada por S. S. acerca de sus palabra,., 
creo que cualquier cuestión que se suscite no conduce a nada,Ei Sr. Conde de REUS: Ha dicho tam bién el Sr. M arques de Pidal 
que v o  habia p rovocado  la h ilaridad de! Congreso: muchas veces « .n e o
los Sres. D iputados, y  no p o r eso e! que habla ha fallado en nada al res
p eto ,que d e b e : bien pueden decirse cosas que choquen, pero que no
6an E LSr Duciue de VALENCIA, P residen te  del Consejo de M inistros: \ o  
Siento rn S c b o T o e?  que volver1 á dar explicaciones en una g e s t ió n  en que 
creia que habia dado Jas necesarias para  que quedasen sat^fechOb, no sol 
lo» Sres. D iputados de la m ayoría , no sd o  los que han n a o s t r a d e ^ e re s
®n esta .cuestión , sino hasta los señores de la °P 0®ll¿on Sr c 0ndedo entender m is 'palabras da diferen te  modo , y  hasta el misino Sr.
de Reus. Después que se tienen dudas sobre  el R e presa ;• después que estas dudas son explicadas por el m s n ^  q , ‘ P
sentado aquel p ensam ien to , yo  creo que todo el “ “«do deb p
satisfecho, aunque tenga la p rueba  fundándose en las palabr ¡J, ¿"ha-originado esas dudas, porque las palabras pueden estar ®|IU * 
berse entendido en un sentido distinto de aquel en que * Óo buena fe

D espués de haber dado una explicación en «“ a. c“en̂  
como es esta,, c reia  yo que todas las duda* se i d  •podría dejar esta cu es tio n a  un lado, porque  viendo la. m

bacion que el Congreso me ha dado, y  lo satisfecho que {lia quedado por 
mis explicaciones, podia quedarlo yo también. Sin em bargo, quiero dar to
das las necesarias para convencer á la opbáicion y  al mismo Sr. Conde de 
Reus. y aqui verá como hay ocasiones e q q u e  no se menosprecia la opi
nión y el juicio de sus amigos y de S. Si: yo quiero dar las explicacio
nes necesarias para  convencerle y si despiieS de haber puesto de mi p a r-  
\Q ? Rue 1118 sea P°sible no lo consigo , efiftbnces á mi me satisfará tener a mi favor la opinión del Congreso.

Indudablem ente fue la cuestión de la tifclirada del Sr. Ministro de Ha
cienda anterio r la que originó las palabrasóque aqui se han c tado. Aque
lla cuestión no era económica, se trataba  únicamente de las causas que ha
bían producido la re tirada  del Ministerio difl Sr. Bravo Murillo. Este señor 
pronunció aquel dia un discurso notable, ylieste discurso lo tomó por p re -  
testo la oposieion para com batir al Gobierno; y yo dije entonces: pues si 
es bueno el plan del Sr, Ministro de Hacienda dimisionario, el mismo mis
mísimo es el que piensa seguir el GobierndP, de consiguiente esa oposieion 
queda desvanecida. Es1 a fue la cuestión, y asi la com prendieron los señores Diputados. i

«Que so aumentan las contribuciones,»  y se refiere S. S. para decir 
eso al subsidio industrial y com ercial,; que por excitación de las Córtes del 
ano pasado se propuso aum entar el Sr. Miñistro de Hacienda dimisiona
rio , y hasta en esto el Gobierno sigue el mismo mismísimo plan que se 
proponía seguir aquel señor. Esta es la verdad , señores: y si estas expli
caciones no satisfacen al Sr. Conde de Réus, yo lo. sentiré", pero me con
tento con que la m ayoría  lo com prenda asi y con que quede satisfecha.

El Sr. MOYANO: La enm ienda del Sr. Prim contiene la idea de que 
si el Gobierno cerrase  las Córtes estaría fuera d e ,la  Constitución. Dice la 
comisión (lee;. ¿N ota el Sr. Prim  alguna diferencia? ¿La comisión no dice 
que la autorización será m ientras se discutan los presupuestos? Pues si se 
han de discutir, ¿no es claro que ese dia jiabrá cesado la autorización?

Señores, dos opiniones vieneQ disputándose la dominación desde que 
hay Gobierno representativo  en España, Consiste la una en sostener que 
el Gobierno no puede cobrar las contribuciones m ientras no esten vota
das por las Córtes. Es la otra que no se pugnen suspender ni disolver las 
C órtes sin que estea  votadas las contribucidhes.

De diferente modo se han entendido estas dos opiniones. Los progre
sistas, que son los que han sustentado la segunda, la de que el Gobierno 
no debe suspender ui disolver las C órtes sin que esten  préviam ente vo
tadas las contribuciones, frecuentem ente  se han separado de ella; pero 
sea de esto lo que qu iera , el Gobierno sigue hoy la prim era opinión, opi
nión que viene adoptando el partido  m oderado desde 4843, de revestirse  
cuando m enos de la com petente autorización para  ese objeto.

En la actualidad, yo por m í, no hubiera tenido ese escrúpulo consti
tucional de que nos ha hablado el Sr. Marques de P id a l; creó  completa
m ente innecesaria esa autorización, y en ese sentido apoyé al Ministerio 
en el año pasado y en el actual: estando abiertas las C órtes, contando 
con una inmensa m ayoría , ¿qué  m as autorización p ara  seguir gobernando 
y cobrando las contribuciones que las votaciones favorables que diaria
m ente obtienen?

Pero el Gobierno no ha creído,. esto bastante, y  separándose de lo 
que hizo el año anterior, y diciendo que para legalizar la situación y no 
estar ni un momento, fuera de la ley , pide la autorización. Y en este 
caso, ¿que hace ia m ayoría?  C oncedérsela, porque la mira como cuestión 
de legalidad. A ningún Ministerio le era  mas innecesaria que al actual, 
estando ab erlas las Córies; .porque ¿q u é  ha de tem er el Gobierno de las 
C órtes?  Y el Gobierno que no tiene ese tem or, al presentar esa autoriza
ción ¿no’ da va una prueba de que no es su ánimo ce rra r  ni suspender 
las C órtes?

Fundada en estas consideraciones la comisión, ha creido que debia 
proponer la aprobación de la autorización pedida, y  e sp e ra  que el Con 
greso ap robará  su dictámen.

El Sr. Conde de REUS: R etiro mi enmienda.
Q ueda retirada.
Se lee o tra  del Sr. Orobio, en la que se p ropone , según pudimos 

com prender, que la autorización sea provisional hasta que obtengan el ca
rác ter de ley los presupuestos.

El Sr. OROBIO: Antes de en tra r en el fondo de la cuestión debo hacer 
presente  que la enmienda que acaba de oir él Congreso no tiene ningún 
carácter p rsonal: nuestros íiaes son m as altos, puesto cpie en éfta se  en
vuelve una cuestión altam ente eoBsRtueiooáULos flrm anles de esta enmienda creíanlos que el Gobierno, al llegar á 
una época de paz v  de calma , habiendo desaparecido todo elemento de 

-deso rden , y  no existiendo ningún género de recelo de que vuélvan á re 
producirse  escenas pasadas; hubiera com prendido la situación actual, m uy 
d iferente po r cierto de la de ayer. ;

Cuando el Gobierno creyó  que la revolución y  la anarquía podían 
am enazar lá existencia del E stado , vino a te s  Córtes y d ijo : dadm e todo 
el po d er que necesito para goberñar -en tán cr íticas circunstancias ; y las 
C órtes le otorgaron cuanto pedia teniendo éri. cuenta esas mismas circuns
tancias. El Gobierno entonces com prendió Yodas las necesidades de aque
lla situación. Vino después una época en 1¿ que ya no se necesitaba esa 
gran fuerza; ¿ y  qué hizo el G obierno? E dlró  en una via mas ancha; y si- 

, guiendo en este  camino creim os que continuaría reconociendo la situación 
actual, y  se. dedicaría m uy especialm ente á lo que el pais reclam a, á ha
cer grandes econom ías, que son las que nos han de proporcionar una si
tuación mas desahogada. * . .S. S. sigue apoyando su enmienda ; pero la circunstancia de hallarse de 
espaldas á nuestra" tribuna nos impidió oir sus observaciones.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Se
ñores, no es e! Gobierno el que plantea las cuestiones de la m anera que 
acaba de hacerlo el Sr. Diputado Orobio. La cuestión que actualm ente se 
debate ha podido discutirse en una sola sesión, sin que tuviese la im por
tancia ni tomase las proporciones que algunos Sres. Diputados han queri
do darle. Hay m as, señores : después del núm ero considerable de enmien
das que al p royecto  de la comisión se han p re sen tad o , habiendo retirado 
la suya la oposieion rad ical, después de haberla sostenido en la sesión de 
hov ei Sr. Cunde de Reus, ha podido también darse por term inada la d is
cusión del p royectó  de la comisión pura  y sim plem ente como una cuestión 
de legalidad , reconociendo los Sres. D iputados que lo que el Gobierno ha 
hecho al p resen tar éste  p royecto  de ley ha sido, y al cabo no lo lia conse
guido,. acallar las oposiciones que de esos bancos han salido en las anterio
res legislaturas por haber seguido una conducta diam etralm ente opuesta a 
la que hov ha sometido á la deliberación de las Cortes. ¿Quién es el que da 
á este p royecto  las proporciones de una cuestión ministerial? ¿Quién es el 
que le da las proporciones de una cuestión de Gobierno, de una cuestión 
de confianza?El Sr. OROBIO: El Sr. M arques de Pidal.El Sr. Conde de SAN LUIS , Ministro de la Gobernación del Remo: 
Oigo al Sr. Orobio decir que eí Sr. Marques de Pidal. Saben los Sre3. Di
putados que el Sr. M arques de Pidal ha lam entado precisam ente la mane
ra con que el Sr. Conde de Reus habia p resentado al Congreso esta cues
tión haciéndola aparecer como cuestión de confianza y no como cuestión 
de legalidad, como cuestión económica. De consiguiente el Sr. Orobio, que 
trae  la vista un poco ofuscada según hemos visto en el discurso que aca
ba de pronunciar, la ha tenido también en la sesión de h o y , y ha enten
dido justam ente lo contrario  de lo que lia pasado. Quien e le v a , señores, 
estas cuestiones á las proporciones que no debieran ten e r, con una impa
ciencia lam entable, son los Sres. Diputados qu e , como el Sr. Orobio se 
anticipan á hacer discursos de oposieion vehem ente, apasionada , injusta, 
injustificable, cuando los presupuestos están presen tados, y allí partida 
p o r partida  podrán , el Sr. Orobio y los dem ás Sres. D iputados que como 
S S p iensan, v cuyas opiniones yo respe to , hacer la oposieion, no al Go
bierno, señ o re s , porque aqui se me perm itirá  hacer uua digresión muy 
conveniente é im portante.Hav empeño de parte  de algunos Sres. D iputados en p resen tar al Go
bierno siem pre como el enemigo de los pueblos, como el enemigo de las 
economías v de la c laridad en los presupuestos. ¿Y qué razón bay para  
esta suposición '? El ini.-mo Sr. Orobio,- que d o s  ha atacado con una violen
cia que no se lia visto en este Congreso desde que em pezaron sus sesio
nes que ha dejado seguram ente pálido el discurso del Sr. Conde de liras, 
p ro g resista , ese mismo Sr. Orobio ¿no  nos ha estado diciendo en su dis
curso una y otra vez que reconoce que si los presupuestos antes de aho
ra  no se han d iscu tid o , ha sido por causas legítimas que S. S. no puede 
menos de resp e ta r, y que desea que ahora que esas causas han desapare
cido, los presupuestos se discutan de una m anera amplia, im p a m al, de
tenida y  conveniente á los intereses del pa is?Pues los Ministros que en el mismo Sr. Orobio encuentran  el recono
cimiento de las causas justas y legítimas que ha habido para  que no se 
discutan los p resupuestos, ¿ p o r qué á la vez han de ser acusados de 
que no quieren econom ías, que no quieren discusión, que no q u in e n  cla
ridad  en los presupuestos?  ¿Q u ién , señores, nías interesados que los Mi
nistros? /P u es qué por aum entar 40 ó 50 millones mas en las contiibuciq 
nes, si ese fimse nuestro propósito, pues qué p o r no hacer 20, 30 o 40 m i- 
Uonés de rebaja; irem os .nosotros á com prom eter nuestra opinión , nuos.ra 
popularidad, á que se nos señale con el dedo por los pueblos , ¿ Lan des
tituidos nos c ree  el Sr. Orobio de razón , tan  faltos de previsión que no 
toquem os, que no palpemos cuál es hoy dia la cuestión v ital, cual es la 
opinión y cuál es hasta la preocupación?Sepa el Sr. O robio  que tenemos obligación de verlo mas claram ente 
oue S S porque hace mucho tiempo que en este ó en otro puesto hemos 
exam inado las necesidades y los deseos de los pueblos, y estos una y otra 
vez han fahado sobre nuestras opiniones. Los que aquí nos sentamos 
hemos corrido  muchos compromisos políticos, hemos sido muy trancos en 
nuestra conducta , y no querem os de ninguna m anera pe rd er el aprecio 
que hemos conquistado á costa de muchos sacrificios por obstinarnos, por

ejem plo, en sostener contra  el Sr. Orobio, contra otros áre?. Diputados, 
que no deben hacerse  economías, que no deben rebajarse  los impuestos 
en cuanto sea posible, y  por último que no deba hacerse cuanto sea hu
m anamente posible para  la felicidad general, con tal que sea compatible 
con el sostenimiento del Gobierno y la existencia de la nación (Muy bien'.

No es pues justo , señores, que á cada momento se levante una oleada 
como las que aqui suelen levan tarse , que so venga á anunciar á los Minis
tros como un grandísimo peligro que les amaga el que algún Sr. Diputado 
se proponga pedir economías; porque no parece sino que cuando se dice 
que algunos Sres. Diputados van á reclam ar economías ó cosas análogas, 
los Ministros deben llenarse de susto, según los preparativos con que se 
anuncian. Repito que no es justo que se levanten aqui estas oleadas para  
anuuciar simplemente que algunos Diputados desean economías, que de
sean proponer diferentes medidas á ellas referente?.

Si pues la intención del Sr. Orobio y de los demas señores que han 
firmado la enmienda no era  mas que obtener uua garantía de que los p r e 
supuestos se discutirían este ano después de la enmienda del Sr. Conde de 
Reus , y de haberse dado por satisfecha la oposieion ra d ic a l, creo que los 
señores firmantes de la que ahora nos o cu p a , que son de la m ay o ría , han 
dem do tener al menos la confianza que tienen en la palabra del Gobierno 
los señores que se sientau en los bancos de la oposieion progresista.

Pero los señores que han presentado esta enmienda , no solo no se han 
contentado con la declaración que el Gobierno habia hecho anteriorm ente, 
sino que después de ella hemos oido el discurso del Sr. Orobio, que segu
ram ente oyéndole estaba, y  me parecía imposible que saliera de los labios 
de una persona tan sensata, tan m esurada, que pertenece al partido  á que 
pertenecem os los individuos de la m ayoría y del Gobierno.

Uno do los inconvenientes que tienen "los discursos de la índole del 
que ha pronunciado el Sr. Orobio es que, engolfándose en una porción d e  
cuestiones, se decide desdo luego, y ex  caledra, qu<' es e rró n eo , que es 
vicioso el sistema que se sigue, el sistema que viene planteado en los p re 
supuestos. No puede de ninguna m anera en trarse  en una discusión de esa 
especie sin que estuviésemos discutiendo un mes á lo menos.

Pero yo desde luego haré observar al Congreso una cosa que ha res
plandecido extraordinariam ente  en el discurso del Sr. Orobio. S. S. ha la
mentado muchísimo que no se hayan hecho en el presupuesto las econo
mías que S. S. se figura posibles, y desde luego ha atacado cuantas eco
nomías se proponen. Es de inferir lógicamente que si las economías no se 
hubiesen presentado en los artículos en que el Gobierno ha podido hacer
las, sino en o tros, el Sr. Orob.o también hubiera encontrado inconvenientes en ellas.

Es un hecho indudable que las economías son populares, pero lo es 
también que cualesquiera que se hagan han de trae r muchos inconvenien
tes. Sin em bargo, las que se han hecho en los presupuestos lo han sido 
con gran detenim iento; y m ientras no entrem os en su¿exámen, el Sr. Oro-^ 
bio hace m uy mal ea censurarlas. La que el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia ha podido hacer de tre s  millones en el presupuesto del clero se lle
vará  á cabo esos sagrados intereses, que el Gobierno mas. qué nadie con
tem pla y  respeta. -

Ha hablado tam bién el Sr. Orobio de las economías hechas en las cla
ses pasivas, y  ha dicho: ¡precisamente en esas clases! Pues yo le digo que 
precisam ente las clases sobre quienes han recaído las economías, en cierto 
sentido son las que mas contentas están de e’las, porque aun cuando tie
nen el derecho de percibir 42 mensualidad» ? , cuando no se hacían estas 
economías cobraban solo al año cuatro ó cinco pagas, y  el año pasado y 
este han percibido d iez  mensualidades. Indudablem ente tienen esas clases 
un derecho legítimo á percib ir doce pagas, y de consiguiente esta econo
mía no estriba en una justicia abso lu ta , pero sí en una justicia relativa; y  
esas clases recuerdan lo que han percibido hasta aqui, 10 que perciben 
ahora y  el derecho mas preferen te  de las aelivas, ó las cuales se las dan 
once.Pero vuelvo á decir que habiendo recorrido  el Sr, Orobio las econo
mías hechas, las ha encontrado censu rab les. y sin embargo ha pedido, eco-* 
nomía?; ¿cuáles serán  las que S. S. quiere?

También ha hablado el Sr. Orobio de una cuestión en que no me pa
recía que se volveiia á e n tra r ;  pero voy viendo que es la cuestión- de 
moda. Me referia el otro dia privadam ente el Sr. Ministro; de Gracia y 

* Justicia, que  Úrr C orregidor qua á fines del sig o pasado habia hecho el gran 
paseo que hay en  VaRadolid , estuvo á pun to  ser ahorcado en .uno de 
los árboles que plantó. .Tal vez¿ señores, el tea tro  Real se convierta para mí en cem enterio. 
¡Paciencia! No me arrepen tiré  de lo que he hecho. La.justicia de los hom
b res, aun cuando entro  los contem poráneos sea ui\ poco sev era , es m as 
indulgente en la posteridad. Día vendrá en que se levante alguna voz para  
hacer mas justicia de la que el Sr. Orobio ha hecho hoy al tra ta r esta cues
tión. Yo no quiero en tra r en enfadosos porm enores que no pueden ser de 
esta ocasión, y de ninguna m anera se podían form ular sobre documentos 
que confundan al Ministro que ha tomado sobre sí una responsabilidad que 
vuelve á decir considera gloriosa.Pero diré únicamente al Sr. Orobio que yo quisiera que S. S. me dije
se qué hubiese hecho siendo Ministro de la Gobernación al encontrar un 
edificio en que la  nación habia gastado 22 millones, y  que quedaba, por la 
traslación del Congreso á este edificio, sin ob jeto , sin aplicación ninguna'. 
Yo quisiera que el Sr. Orobio me lo dijera. (Muy bien). Tal vez me con
testará S. S. que no habría puesto terciopelo al fo rrar los palcos y  bu ta
cas, y que no habría dorado los antepecnos de los palcos.

Me parece que esta cuestión podrá ser de mucha entidad, pero  de 
seguro no lo es en un Parlam ento. (Muy bien.)El Sr. Orobio ha visto alli mi cho oro. No parece sino que se tra ta  de 
oro macizo. (Muy bien, muy bien.)Señores, se ray a  en la ridiculez, lo digo con toda la indignación del 
alma de que soy capaz. ¿De qué se ponen los antepechos de- los palcos en 
todos los países del mundo? Señores, ¿dónde está ese o ro ?  ¿D ónde está. 
¿Dónde lo ha visto el Sr. Orobio. (Muy bien , muy bien.) •H abrá visto que los antepechos de los palcos están dorados. ¿ Pero 
eso es o ro? (Muy b ie n } ¿Y es posible que se hagan cargos á un Ministro, 
y vuelvo á decir lo que antes he manifestado, que no ha venido a pedir 
ningún sacrificio ex trao rd inario , que se encierra dentro  de su presupues
to , y  del que le han dado para obras de su Ministerio; que cree que aun 
cuando es mas convcniem c hacer cam inos, telégrafos, canales, mercados*, 
porque  todo eso lo cree irupoitantísimo y mas que un te a tro , á pesar de 
que un tealro  tiene una importancia que yo lam ento, que el Sr. Orobio 
desconozca, que c ree , rep ito , que aun cuando la suma que han votado 
las Córtes para o b ra s , si hubieran de em pezarse estas de raiz y de cimien
to , no las aplicaría i\ un tealro  cuando se trata  de salvar de la rum a 22 
m illones, ha debido aplicarla con todo el celo é inteligencia de que es ca
paz para concluir el teatro  Real. Esta es la cuestión. (Muy b ie n )

No crea el Sr. Orobio que hacen ya efecto las declamaciones de una 
escuela desacreditada, diciendo que porque hay en los pueblos quienes 
ticncu que vender las sartenes para  pagar las contribuciones, por eso no 
pueden levantarse grandes monumentos y edificios públicos. Digo que eso 
no son mas que declamaciones de una escuela vieja y desacreditada. 
¿Sabe el Sr. Orobio lo que ha tenido que hacer esa república , que con 
esos mismos g rito s , con esas mismas declamacienes y con calumnias des
vanecidas derrocaron  un trono y sumieron á la Francia en la anarquía*. 
Pues lo que hizo fue acudir á los libros de la policía, y  ver que la inmi
gración de forastero?, esa falange inmensa que va todos los años á París, 
de todas las capita es del mundo á dejar allí su d inero , iba desapare
ciendo en gran parte porque habían decaído los tea tro s ; y esa república 
que queria con luir con los que llamaba envejecidos abusos v que procla-r 
maba tantas economías y tantos bienes y felicidades para el pueblo, tuvo 
que acudir con una subvención, que yo no he pedido ui pediré, para  soste
ner los tea tros líricos, coreográficos y dramáticos. (Muy bien, m uy bien). •

Es m enester que lo conozca e fS r . Orobio., La sociedad es esta. A 
mismo tiempo que en una aldea, y ¿p a ra  qué hablar de las aldeas? Al 
mismo tiempo que en M adrid, en miserables b ardillas, m ueren de ham»- 
bre muchos infelices, en otras partes viven otros hom bres entregados al 
lujo v á los placeres. Esas desigualdades de la sociedad no poden.os ha— 
ceilas desaparecer nosotros. No p a rec e , señores, sino que hemos venido 
á consum ir una p a ite  importantísima del presupuesto para  abrir ese tea
t r o , para estar sosteniendo sus compañías, para estar prodigando el oro 
Y la sed-i. He tra tado  solam ente, como he dicho, de salvar un costoso 
edificio amenazado de lu ina: después, si las especulaciones contiqusn, ¿sac
hen los Sres. D iputados cuándo se hará justicia al M inistro? Cuando pro« 
bablem ente el año qne viene esté cerrado el teatro. (Muy bien.;

Entonces se me hará justicia, porque el público suspirará por el tealro , 
porque á posar de las doctrinas del Sr, Orobio, á pesar de esa filantropía 
que desm entirá S. S. mismo con sus obras, porque será de los que vayan 
al teatro  Real, y pagando 30 rs. por su luneta no se los dará al co n trib u í 
vente que vende la sartén , en lo cual estará en su derecho, porque le tie
ne S. S. de esparcir su ánimo y entregarse á las diversiones que su estado 
le perm ita, v nadie puede exigirle que esos 30 rs. que emplea en una lu
neta se los "dé al pobre que no tiene para  pagar la contribución. (M uy 
bien, muy bien.) Señores, cuando todas las noches se ve que asisten 3000 
personas á ese tea tro , es señal que es una necesidad, p o r q u e r o  se vive 
solo con tom ar el alimento preciso y el descanso necesario. Se v ive de 
otras mil m anera?, y vuelvo á decir que cuando 3000  personas acuden a 
ese espectácu lo , es señal de que ese espectáculo es una necesidad.

E sto , señores, que yo estoy diciendo me lo han dicho a mi mu p e r
sonas, antes de ser Ministro y siéndolo, hablando do la conclusion.Mel tea
tro  de Oriente. Yo no hago mas que ser eco de cuanto decían sobre  que 
era  una vergüenza que M adrid estuviera en sem ejante estado de abandono. 
Una de las cosas que mas enorgullecen á un hom bre es que su patria  se 
p resen te  al nivel ae  las naciones mas adelantadas en civilización; y  aun 
cuando yo reconozco, porque no quiero qne se terg iversen nns palabras,



nn deben hacerse ciertos gastos de diversión, por mas que influjan 
£n las costumbres públicas y  en el brillo que todos apetecemos para nues
tra natiia vuelvo á decir que aun cuando abundo en estas ideas, como no 
se trataba de levantar uno nuevo, sino de concluir uno comenzado, no 
be vacilado en tomar sobre mi esa responsabilidad.

Todos los que han sido Diputados en otras legislaturas recordarán que 
se divisaba la parte del escenario y de la platea, que después se ha con
cluido desde una de las habitaciones que ocupaban los Diputados, y cons
tantemente se asomaban por alli y decían que era una mengua y una ini
quidad que se dejaran destruir aquellos magníficos muros, que se dejaran 
podrir aquellas magníficas maderas y no se concluyese una obra en la cual 
m  hahian cacado tan enormes sumas, sumas que habían salido de los pue- 
btos mismos. (Es verdad.' Si el escándalo para el Sr. Orobio consiste solo 
en que los antepechos de los palcos son dorados, y  en que so han forrade 
de terciopelo las butacas, esa es cuestión de pocos miles de duros, y me 
parece que no por eso debia haber formulado un cargo contra una perso
na que como yo creia, merecia alguna consideración particular á S. S.

Siento ocupar al Congreso de esta cuestión que, repito, parece ser 1í 
de moda, y de ello me alegro; primero, porque soy jóven y tengo fuer
zas para defenderme; y en segundo lugar porque es señal evidente de 1; 
ventura que yo deseo para mi patria el que las cuestiones políticas ester 
concluidas y el que en las económicas no haya faltas de gran bulto cuan
do se insiste tanto en la cuestión del teatro Itcal, cuyos gastos han salidí 
de un presupuesto ordinario y diminuto.

No recuerdo, porque no he tomado apunte alguno, otros incidente 
que ha tocado el Sr. Orobio. S. S. ha encontrado malo lo que se gasUi 
malo lo que se percibe, malas las economías que se han hecho, malo c 
modo de llevar de un presupuesto á otro el deiieit que resulte.

Cuando tan absolutamente se impugna y se combate un sistema, e 
casi inútil la discusión, porque si una persona afiliada en nuestras misma 
tilas que profesa nuestros principios, que conoce las dificultades con qu 
hemos luchado, lo encuentra todo tan malo y detestable, casi casi ha; 
que perder la esperanza de convencerle. Sin embargo, á pesar de la vio 
l-ncia con que S. S. nos ha combatido, yo no puedo menos de recordarl 
que la opinión progresista se ha dado por satisfecha con las cxphcacione 
del Gobierno. (Pide'la palabra el Sr. Orobio.) t

A lo menos los que han firmado la enmienda del Sr. Conde do Reiu 
por si puedo de esta manera evitar un discurso ó aclaración. El Sr. Con 
do de Reus ha confiado lo bastante en la palabra del Gobierno para retira 
su enmienda, y no creo vo que el Sr. Orobio y los demas señores qu 
h3n firmado h  enmienda de S. S. deban tener menos confianza en la pala 
bra del Gobierno. ,

El Sr. OROBIO: No puedo menos de rechazar la calificación de opo 
sicion impaciente que me ha hecho el Sr. Ministro de la Gobernación: y 
he abogado solo por los intereses de los pueblos; y si bien me lie expre 
sado con vehemencia, esta me es nat-ural; ademas de que me la inspirab 
objeto de tanta importancia; pero de manera alguna permitiré que se m 
haga esa calificación, entrometiéndose en mis intenciones. En cuanto á l 
cuestión del teatro Real, yo la ho tratado solo bajo el concepto de la le 
galidad, prescindiendo de la cantidad invertida; pues en mi concepto, se 
ñores, el Sr. Ministro de la Gobernación ha podido apuntalar ese edifici 
si amezaba ruina, pero no hacer en él tan inmensos gastos sin estar com 
petentemente autorizado por las Córtes; y aunque el Sr. Ministro diga qu 
lo está, yo le contestaré que está autorizado por la ley de presupuesto 
para contratar u n  empréstito de 2 i  millones de reales, pero no con des 
tino al teatro de Oriente, sino con destino á cárceles, presidios, telégra 
tos y otros establecimientos de corrección. Concluyo rogando al Sr. Pre 
sidente se sirva mandar leer la ley á que me he referido.

El Sr. PRESIDENTE: Se v a  á leer lo que ha pedido el Sr. Orobio.
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reine 

Si me permite el Sr. Presidente yo lo tengo equi, y v a  ser-objeto de rr 
contestación.

El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. hablar.
El Sr. Conde de SAN LlilS, Ministro de la Gobernación del Reine 

Ha empezado el Sr. Orobio rechazando la calificación de impaciencia qu 
yo había hecho en mi discurso anterior. Vo creo que es tener impacienci 
de oposición, estando preseu'ados los presupuestos y estando diciendo < 
Gobierno que se han de discutir, anticipar todos los cargos que ha heeh 
el Sr. Orobio en el día de hoy y  ampliarlos, no como meras observacio 
nes, sino con la violencia que el Congreso ha advertido. No me cntromel 
yo en las intenciones del Sr. Orobio, lo que hago es sacar deduccione 
muy naturales y muy lógicas sin que ofendan á la persona de S. S.

Ha dicho el Sr. Orobio que ha tratado S. S. la cuestión del teatro Reí 
como cuestión de legalidad, y yo apelo ó las notas taquigráficas por la 
que se verá que para nada ha entrado S. S. á la cuestión de legalidad res 
pecto al teatro Real, sino en la rectificación. S. S. lo que ha hecho ha sid 
combatir al Gobierno porque no hacia economías, ha sido decir que mieu 
tras ge hacian rebajas en el presupuesto del clero, se gasta con profusio 
en el teatro Real, donde al entrar no ha visto S. S. mas que oro y tercie 
pelo. Era necesario cubrirse el rostro con un manto, no por haber faltad 
á la legalidad, sino porque hay dorados en los palcos del teatro y porqr 
están forrados los asientos de terciopelo.

El que empequeñece las cuestiones de esta suerte no quiera despuc 
realzarlas á una ancha y alta esfera, camo lo es la de la legalidad. (Mu 
bieo). Esta es una cuestión distinta; yo admito con gusto esa discusión: i 
Congreso juzgará, y si piensa de olía manera, yo habré cumplido coa  u 
conciencia, pero no habré cumplido con el deseo de les Síes. Diputado: 
y  en esta disidencia ya se sabe el resultado cuál es.

Si hubiera tocado el Sr. Orobio esa cuestión, yo le hubiera contestadí 
entrando cou mucho gusto en ella. Pero S. S. no habló entonces nada d 
legalidad, sino contra los gastos beolios en el leal j o  Real. Cuestión e 
que siempre qoe se trate no podrá menos de quedar mal el que la sus 
cite, porque cada voz quo se levantan á hablar de ese punto recucrd 
nuevos incidentes que me aseguran que he obrado bien.

Las Córtes do 1841 hicieron una ley mandando que se sacaran á pú 
blica subasta las obras nocesarias para concluir el teatro Real, y eso qu 
la siluaoioo del Gobierno en 1841 era algo mas empeñada que actualmen 
te. Yo, conforme á esa ley,- cuando no tenia excusa para dejar arruina 
ese edificio, que el Sr. ürublo quería apuntalar; cuando no tenia excus 
ninguna para dejar de cumplir con esa ley, mandé sacar á subasta un 
dos y tres veces las obras del teatro de Oriente; y cuando nadie quiso eí 
cargarse de ellas, entonces mandé hacerlas por administración; para ell 
estaba autorizado por las Córtes, porque habiéndole tratado de concedei 
ptje una autorización para contratar uu empréstito de 24 millones, emprés 
tito que no he contratado, aunque sé que se ha dicho por algunos lo cor 
trario, manifesté á los señores que hicieron la enmienda, porque fue pe 
medio de enmienda y no á propuesta del Gobierno, les manifesté, d¡g< 
que tenia el proyecto de concluir el teatro de Oriente, y que si quería 
podrían introducir en esa enmienda una palabra que hiciera referencia 
esto.

Se me dijo que sí, v se introdujo la palabra que va á oir el Congrí 
so, por la cual estoy plenamente autorizado: °

«Presupuesto extraordinario.—Capítulo único.— Material.— Art. 1.8- 
Por la ley de 21 de Junio de 1849 se autorizó al Gobierno para que pi 
diera contratar un empréstito de 24 millones de reales para aplicarlo á ! 
construcción de las líneas telegráficas y á la mejora de cárceles, presidie 
y  otros establecimientos correccionales, cuyos intereses se debían satisfe 
cer con los cuatro millones que en el presupuesto anterior se aplicaron 
ambos efectos.

«En este concepto ,£y para atender ademas á oirás obras y á las obl 
gaciones carcelarias que se pagan con cargo á dicha suma, se señala 
4.000,000 de reales.»

Me han traído el presupuesto de este año, y lo mismo dirá el ante 
rior. Aquí se ve, señores, que se señalaron cuatro millones con varios ob 
jetos y  para otras obras dependientes de mi Ministerio. Yo no me exced 
nunca de la legalidad, y mucho mas en cosas en que no teügo mas intere 
que el Ínteres público, el Ínteres de dar una prueba de que cuando se ha 
bla de civilización, no es esta una mera palabra vacía de sentido para lo 
hombres que tienen corazón y amor á su patria. (Muy bien, muy bien.)

El Sr. ALFÁRO (de la comisión): Señores, voy á ser muy breve. L 
enmienda del Sr. Orobio es igual ó exactamente igual á la presentada po 
el Sr. Prim: una y otra se fundan en un supuesto falso, se fundan en c 
supuesto de que los presupuestos no se discutirán en la presente legisla 
tura, y asi es que en las dos se manifiesta esta desconfianza; mas despue 
que el Sr. Presidente de! Consejo ha asegurado que estos se discutirán, 1 
después de lo dicho por el Sr. Ministro de la Gobernación, rnuv poco’ \ 
queda que decir á la comisión: únicamente dirá que va en su^dictámei 
se salva esa manifestada desconfianza, diciendo que se autoriza al Gobier 
no para cobrar las contribuciones y plantear los presupuestos, sin perjuicio 
nótese bien, sin perjuicio de las variaciones que se introduzcan en los mis 
mos. Con esta variación , que debe calmar los ánimos de todos, cree !; 
comisión que bastaba, y  por lo tanto no puede admitir la enmienda

El Sr. OROBIO (para rectificar): Varias voces: A votar, á votar.
El Sr. OROBIO: Señores.... Nuevas voces: A la votación, á la votación 

S. S. pronuncia algunas palabras que no pudimos comprender.
Se pregunta si se toma en consideración la enmienda: se pide que h 

votación sea nominal; y verificada, es desaprobada por 164 votos con
tra 31 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Belda, Alfaro, Bouligni, Marques de Pidal. Conde de San Luis, Seiia« 

Canga Arguelles Martínez de la Rosa, Calonge, Llórente, Estéban Colian- 
Yahey * Conde de Yistahermosa, Mata y Aíós, Marques d< 

Espeja, Abril, Sierra y Moya, Roncali, Fernandez de Córdoba ÍD. Pedrnt

Mora/D Luis), Luzás, García Hidalgo,) León Moreno, Gaya, Rodríguez de 
la Ve°a Flores Calderón, Métida, Vaver, Ballester, Conde de Fabraquer, 
Aeuiló° Vega (D. Ventura), Zaragoza, Cocáña, Yañez Rivadeneira, Ramírez, 
Cardenal, Cuba,-Belloso, Lambetada,- Corhazar, Fernandez de Córdoba (Don 
Bonifacio), Leal, García Luna, © eticadoL ópez Vázquez, Mcndez D. B.), ; 
Rprmudez de Castro, Conde dé Ripalda , Montalvo, León, C o e l lo  Alvarez 
(D Fernando-, Vieites, Ortiz defZúñig^; Canseco, Hoyos, Villaverde, Váz
quez Puga, Suarez Inclan, Bucéffa, CaVderon Collantes, Alvarez Qumones, 
Barreiro, Marques de Ovieco, Di$z Agüero, Conde de Pinofiel, Neira Monte
negro Marques de la Merced, Hombre, Mendez (D. P.) Bravo Munllo, Gó
mez, Fernandez Espino, Marques de Cor vera, Santiago, Roca de Togores, 
Miota Moreno (D. Domingo),VCoade de Vilches, Cañete, Maqueira, Me- 
lendez Casado, González Roúiért), Varona, Guerrero, Quijano, Dava
lólo, Rodríguez, Marques de San Isidro, Cela y Andrade, Marti y  Au- 
dreu Muñoz Maldonado, Gascón; Federico, Gil Osorio, Conde de Albalat, 
Hernández Ariza, Ocaña (D. Manuel), Ballarino, Ruiz Cermeño, Alvaro, 
Orilla Bosque, Ocaña (D. José), Collantes (D. Vicente), Fiol, Bertrán de Lis 
¡D. R.'), Borras, Bertrán de Lis (D. M.), Ainat (1). José), Osma, López Ba
llesteros Merques de Redmar, Lasheras, Imaz, Mora (D. José María), Oso- 
rio (D José\ Ortega (D. Sebastian), Falces, Casares, Viex, Escudero y Aza
ra, Monteagudo, Quiñones dé León, Calonge (D. M.), Ramírez Avellano, So- 
moza Escudero (D. Francisco), Osés, Cuesta, Pinzón (D. Luis), Rebagliato, 
Saco Obrador, Saforteza, March y  Labores, Salvá, Estremera, Argote, Ber- 
tran de Lis, Rubio (D. Antonio María), Rubio (D. Pedro María), Sánchez 
Torres, Ochoa, Serrano, Vizconde de la Armería, Fuente Pita, Barberán, 
Contreras, Campos, Cuadra, Berraudez de Castro (D. S .), Anduaga, Na
varro (1). R.), Blazquez Prieto, Pinzón (D. Pedro), Hurtado, Amarelle, se
ñor Presidente.

Total 164.

Señores que dijeron s i :
Safuid, Pasaron y  Lastra, Marques de Valdegamas, Fernandez Negre- 

tc, A lo n so  (D. Millan,) Arévalo, Remisa, Jaén, Conde de Reus, Tejada, 
Pu g, Pita, Fernandez Baeza, Domenech, Perez, Rabanal, Tejado, Moreno 
Beniíez. Aunóles Montero, Cuesta, Orobio, Ortega (D. Jaime,) Alvarez Ace- 
vedo, Molino, Chacón y  Duran, Ribot, Donoso Cortés, Marques de Mira
bel, La Turre, Xifrc, Sánchez Silva.

Total 31.
El Sr. PRESIDENTE: Según la práctica establecida, hasta el viernes 

no habrá sesión, en la cual continuará la discusión pendiente. Se levanta 
la sesión. ’

Erau las siete.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Diciembre & ¡as tres de la ¿arde, 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400 . . . ...........  {35  ¡ /j6}

Id. del 4 por 100........... ..
Id. del 5 por 100............. .. . .  4 2 ¡7*.
Capones no capitalizados  . .
Vales no consolidados. . . . . . . . .  . .  5 1 / a.
Deuda negociable v . .
Idem sin Ínteres.................. .. . .  3 7/ g.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.   93 din.
* S - .

GAM1IOS.

Lóndresá90 dias 50-45 p. París, 5-25 p. á 8 d, v.

Alicante, */* Málaga, V8 á %  d-
Barcelona & ps. fe., par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago9 Va d.
Cádiz, par, S e v illa , par.
C orañaf Va PaP* <L Valencia, %  pap. d.
G ranada, Va Zaragoza¡ * / 2 id. i d

Descuento de letras á 6 por *400 al afie.

ANUNCIOS.

O B R A S
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo cuarto, que consta de 20 pro
ducciones dramáticas, y está en prensa el quinto, que con
tiene las poesías del autor y un apéndice de artículos en 
prosa. Dicho tomo quinto.se expenderá al mismo precio que 
los anteriores; esto es, á 40 rs. en la Península ó islas ad 
yacentes , y á 50 en Ultramar y en el extraogero.

Puntos de venta y suscricion.

Madrid. Librerías de Perez, calle de Carretas; Cuesta, 
calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónimo; Bailli 
Bailliere y Gabinete literario de Mellado, calle dei Príncipe.

Provincias &c. En los despachos de los corresponsales 
de D Francisco de Pau!a,Mellado. $

Todos los que tengan créditos contra la testamentaría 
de Marcos Otero, vecino que fue de Lagunas de Somoza 
provincia de León, partido de Astorga, acudan á reclamar
los de la misma dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; pues en 
otro caso les parará todo perjuicio.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — Se ejecutará l 

la función siguiente:
4? Sinfonía del Zampa.
2 ? Acto primero de i & Somnámbula,
3? El Sueno, divertimiento de baile.
4? A* to segundo de la Somnámbula.
Nota.~Se esta disponiendo para el sábado próximo, á be

neficio del Sr. Gardoni, 4a ópera bufa en dos actos del 
maestro Rossini, El Barbero de Sevilla. Los billetes para es- 

j ta función se venden desde mañana miércoles 25 de once á ■ 
I cuatro de la tarde en casaidol beneficiado, calle de la Mon

tera, núm. 30, cuarto principal derecha.
| Aviso.—El gran número de abonos hechos en este Teatro 

Real para la primera sériá de treinta representaciones obli
ga á la administración á dfar principio sin pérdida de tiem
po á las operaciones de renovación v de nueva nhnnn mía \

se harán precisamente bajo las reglas que á continuación se
establecen:

1? Todos los dias estará abierta la sección de abonos 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

2* El miércoles 25 so renovarán los abonos á la prime
ra , segunda, tercera, cuirta y quinta fila de butacas.

3* El jueves 26 se recibirán abonos á todas las butacas 
que de dichas cinco filas hayan quedado libres el dia.25.

4? El dia 27 se hará la renovación para las filas sexta 
sétim a, octava y novena de butacas. *

5  ̂ El dia 28 se admitirán abonos á todas las butacas 
que resulten libres de las cuatro filas señaladas para la re
novación del dia 27.

6? El dia 29 se renovarán los abonos de las filas déci
ma , undécim a, duodécima y déciraatercia de butacas.

7? El dia 30 se admitirán abonos á las butacas qué ha
yan quedado libres de las señaladas para la renovación del 
dia 29.

8? El dia 31 se harán renovaciones de abonos por lo 
respectivo á las filas catorce, quince y diez y seis de buta
cas y á todos los asientos de palcos y antepechos de Pa
raíso.

9  ̂ El dia 1? de Enero próximo se admitirán abonos pa
ra todas las localidades que resulten vacantes entre las lla
madas á la renovación del 31.

10. La renovación se admitirá en general para una m - 
gunda série de 30 representaciones.

41. El que quiera abonarse por 420 representaciones 
(que con las 30 del primer abono componen las 450, para 
las cuales se han abonado los palcos) será preferido, desde 
el momento en que se presente, en la elección de fila y 
de número, esté ó no abonado en la actualidad; paro si á un 
mismo tiempo se solicitase abono para una misma localidad 
y para las 420 representaciones por dos personas, la una 
actualmente abonada y la otra no, será preferida la pri^ 
mera.

42. Ai tiempo de recoger I03 nuevos recibos se entrega
rán á los señores abonados paquetes de tarjetas de entrada 
para la primera quincena de representaciones; y al espirar 
e s ta , se recibirán las correspondientes á la segunda quin
cena.

Madrid 23 de Diciembre de 4850.*=De órden de la Di
rección, el Administrador.

TEATRO ESPAÑOL. Funciones extraordinarias para hoy 
martes á beneficio de la compañía , según costumbre.

A las cuatro y media de la tarde.—Sinfonía.—A mentir y 
medrai'emos, comedia en tres actos, refundida por D. Cárlos 
García Doncel, de la que con el título de La Presumida y la 
Hermosa escribió D. Fernando de Zárate.—Capricho anda
luz, bailable compuesto y dirigido por D. Manuel Gonzá
lez.—La Venida dd Soldado, tonadilla.—El Tio Conejo, sai
nete.

Los billetes de esta función dirán Domingo.
A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—El Primer 

Girón, drama nuevo, original, en tres actos y en verso.— 
Miscelánea nueva de bailes nacionales, compuesta y dirigida 
por D. Manuel González.—El Duende Fingido, sainete.

Nota.— Mañana miércoles por tarde y noche se harán las 
mismas funciones de hoy.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. Funciones
extraordinarias para hoy martes á beneficio de la compañía, 
según costumbre.

A las cuatro y inedia de la tarde.—Sinfonía.—Zas Dos Car* 
teras, drama cómico nuevo en un acto.—Pipo ó el Principe de 
Monte-Cresta, melodrama burlesco nuevo en dos actos.—Sin
fonía de la Gazza Ladra.—La Burla del Mesonero ó Las Fi~ 
guras de Movimiento, sainete.

A las ocho de la noche.—Sinfonía de Ana Bolena.—Deu
das del Alma 6 Las Hijas del Doctor, drama nuevo, en dos 
actos, del célebre Scribe, traducido del francés.—hiatos 
Tentaciones, episodio dramático de la vida doméstica.—Sin
fonía de Juana de Arco.—La Comedia de Maravillas, sainete 
de D. Ramón de la Cruz.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Funcio
nes para hoy martes á beneficio de los individuos que for
man las compañías de verso y baile de dicho teatro.

A las cuatro de la tarde —Sinfonía.—Ni Ella es Ella ni Éí 
es El ó El Capitán Mendoza, comedia en dos actos, traduc
ción de D. Luis Oloaa.—Los Marineros de Cádiz, baile.—En 
Poder de Criados, pieza nueva en un acto, traducida del 
francés por un aplaudido escritor.—La Sorpresa ó Quasa con 
Guasa se cura, juguete cómico, nuevo, en un acto, original.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El Amor y la Música, 
comedia nueva en tres actos, traducida de una ópera de 
Scribe por uno de nuestros mejores traductores.—El Tio Pt- 
nini (primera parto), juguete cómico en un acto.—Los Bandos 
del A va pies ó La Venganza del Zurdido, sainete de D. Ramón 
de la Cruz.—Una Noche de N avidad, apropósito bailable.

TEATRO DE VARIEDADES. Funciones extraordinarias 
para hoy martes á beneficio de los actores, según costumbre.

A las cuatro y media de la larde.—Sinfonía.—La Cola del 
Perro de AJcibiades, comedia nueva en tres actos, arreglada 
á nuestro teatro.—Carambola de Aguinaldos, pieza nueva en 
un acto, arreglada á nuestro teatro por un conocido escritoi*.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Amor y miedo, co
media nueva, original, en tres actos y en  verso .— Pastorela 
nueva, compuesta por D. Antonio Ruiz, música dél maestro 
D. Joaquín Gaztambide.—Camino de Zaragoza, comedia nue
va, original, en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. — El Tío
Caniyitas.— Baile.

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy martes 24 á las c a s tro  de 
la tarde.— Se dará principio con una brillante sinfonía.— A 
continuación el drama nuevo sacro-histórico de grande-es
pectáculo en cuatro actos, dividido en siete cuadros, titu
lado La Aurora del Sol Divino y Nacimiento del Hijo de DioSy 
representado por una compañía de niños de ambos sexos dé 
nueve á catorce años.

A las ocho de la noche se renetirá la misma función.


